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PARTE OFICIAL :
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. GK) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
©n su importante salud.

S U M A R I O

M inisterio de M arina:
Dirección de Hidrografía, —-Aviso á los aairégantas»

Ministerio de Hacienda
Subsecretaría.—Relación del movimiento del personal de Je

fes y Oficiales dependientes de este Ministerio.
Dirección general del Tesoro Nombrando Maso de

Caja da ia.Tesorería de Hacienda de la provincia de Va- 
¡ladolid á D. Manuel Bándhez.

Extrávío fia nn¥esgdardo.talonario, , ■
Dirección generalde la DíudapúUica.— Declarando nulo un 

resguardo de depósito.
Manco de España.—Situación ¿n 4 del actual,
Éxtravíb de un resguardo de depósito.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolutoria d® un expediente da quintas.
Otra modificando la temporada oficial del establecimiento 

balneario da Tiérmas (Zaragoza).
Dirección general de Sanidad. — Anunciando la propagación 

de la peste bubónica en Bomb&y.
M inisterio de Instrucción  pública  y B ellas A rtes: 

Real decreto ampliando el art. 21 del reglamento di pro
visión da Escuetos - 

Subsecretaría.-^-DíépóiténdÓ M  adquieran 142 ejemplares de 
la Eneida de Virgilio traducida por D. Luis Herrera, con 
destino á. Bibliotecas públicas.

Universidad Oposiciones á dos plazas de alumnos
' péüísibiíádds por la Facultad delíediciua.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y
Obras públicas:

Real orden disponiendo se publique én la Gaceta  ¡a rela
ción de tos servicios prestados por la Guardia civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante el mes de Di
ciembre último.

Dirección generé! de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Rectificación al programa para el ingreso en la Escuela 
especial de ingenieros de Montes, publicado en la Gace 
ta del 9 de Pobreto último.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—)Es
tado de .os precios medios que ban obtenido los valores 
negociados en la Bolsa de. Madrid.

Administración provincial:
Intervención de Hacienda de la provincia de León.—Extravío 

de resguardos d#depósitos.
Universidad de Nombramiento del Tribunal que ha

de juzgar las oposiciones á la plaza de Escultor anatómi
co, vacante en la  Facultad de Medicina de Cádiz.

Edictos citando á los
individuos que se mencionan.

Adm inistración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasiflcaslón de las 

defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa.

iSábaamieáto'tde^agb de'etrptas de interésesela las cla
ses de Deuda municipal, que,se expresan.

Anunciando hallarse citada la Junta municipal para cele
brar sesión. A

’Sdicibs -de Aydhtaiiieitbs y Alcaldías "en- averiguación 
del paradéfo de los individuos que sé expresan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia.

Tribunal Supremo :
Pliego 56 de las sentencias de, la Ssla d« lo «Ivll# íoitís- 

pondíenta al tomo lI del año actual.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La aplicación del Real decreto de 31 de 
Mayo de 1902 ha producido ciertas dificultades por el 
gran número de Maestros y Maestras que se hallan con 
derecho á obtener las gracias én el mismo concedidas, 
número de todo punto desproporcionado con las va
cantes existentes, para cuya provisión, si pueden y de
ben ser atendidos ¡os derechos que arrancan de aque
lla soberana disposición; no deben' serlo Menos lófc que 
tienen su origen en Reales decretos y reglamentos an
teriores.

Para atender equitativamente & los que se amparan 
en unas y otras disposiciones, y para hacer desapare
cer por otra parte la preferencia establecida en el re
glamento de provisión da Escuelas vigente en favor de 
los Maestros que lleven mayor tiempo al frente de una 
misma Escuela, preferencia cuyos fines, sin duda, eran 
altamente laudables, pero qué éñ la práctica se ha de
mostrado que no pueden lograrse por ese camino;

El Ministro que suscribe tiene el honor de someter 
& la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de de-1 
creto.

Madrid 4 de Abril de 1903.
SEÑOR:

AL. R. P. de V.M., 
Starauel AUendesálazar.

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el Ministro 

de Instrucción pública y Bailas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Sé amplía el art. 21 del reglamento 
¿probado por Real decreto de 14 de Septiembre último, 
en el sentido de que mientras existan aspirantes com
prendidos en el Real decreto de 31 de Mayo de 1902, y 
tengan dérécho, coh arfegío á su art. 5.°, & Eácüéías 
de 825 pesetas, lés serán adjudicadas la tercera parte 
de las que estén vacantes, proveyéndose las restantes, 
mitad en concurso de traslado y mitad por oposición, 
quedando nula esta ampliación cuándo estén coloca
dos todos los aspirantes actuales.

Los que se hallen comprendidos en-el art. 6.° del 
mismo Real decreto, podrán ser nombrados en vacan
tes no anunciadas para su provisión en el turno co 
rrespondiente, y siempre que el stíeldo de éstas sea 
igual al de la última plaza provista en las oposiciones 
en que adquieran el derecho.

Art. 2.° Las condiciones de preferencia en los con
cursos que señalan los artículos 19, 43 y 50 del regla
mento citado anteriormente, serán las siguientes:

Para el concurso, único:
1.a Mayor sueldo legal disfrutado en propie lad.
2.a Mayor tiempo de servicios en la enseñanza como 

Maestros propietarios.
3.a Haber desempeñado Escuela de oposición y en 

propiedad sin nota desfavorable.
4.» Mayor tiempo dé servicios'cotoo Auxiliares gra

tuitos.
5.a Msyor tiempo dé servicios interinos.
6.a Oposiciones aprobadas.
7.a Superioridad de título.
Para el concurso de traslado:

1.a Mayor tiempo de servicios en la enseñanza.

2.a Mayor tiempo de servicios en propiedad dentro 
de la categoría igual á la de la vacante solicitada.

3.a Mayor sueldo disfrutado como Maestro propie
tario.

4.a Oposiciones aprobadas.
5.a Superioridad de título.
Para el concurso de ascenso:

1.a Mayor tiempo de servicio en propiedad dentro 
de la categoría inmediata inferior á la de la vacante 
que se solicite.

2.a Mayor tiempo de servicios en la enseñanza, pres
tados como Maestro propietario.

3.a Mayor número de oposiciones aprobadas.
4.a Superioridad de título.
Art. 3.° No obstante el orden de preferencia esta

blecido, queda vigente el último párrafo del art. 43 
I respecto á los cónyuges para los concursos de traslado 
| y único, en cuanto éste se considere también como de 

traslado.
Art. 4.°. Queda derogado el art. 73 del reglamento 

antedicho, debiendo los Maestros nombrados tomar po
sesión de sus cargos dentro de los términos legales.

Art. 5.° Se alza la suspensión establecida para el 
anuncio de oposiciones de concursos, debiendo celebrar
se en la forma y  tiempo que previenen el reglamento 
vigente y  éste decreto.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Manuel iHleadegalazar.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ORDENES
Visto el recurso promovido por el padre del mozo 

Gerardo Prieto García, del alistamiento de Aldea del 
Rey y reemplazo de 1902, contra el acuerdo de esa Co
misión mixta, que, á pesar de haberle declarado sol
dado condicional, le incluyó én la relación de soldado 
disponible para el servicio de las armas:

Resultando que dicho mozo alegó Oportunamente 
la excepción de hijo de padre sexagenario y pobre, que 
le fué concedida por el Ayuntamiento y confirmada por 
esa Comisión mixta, acuerdo contra el que interpuso 
recurso de nulidad otro interesado en el reemplazo: 

Resultando que esa Comisión mixta, al practicarse 
el ingreso en Caja, incluyó al mozo de que se trata en 
la relación 6.a de las que determina el art. 140 de la ley 
de Reclutamiento vigente, es decir, en la de aquéllos 
cuyos expedientes estaban aun pendientes de la reso
lución del Gobierno, inclusión contra la que en 26 de 
Agosto último recurrió el padre del mismo, por enten
der que así venía á modificarse la situación que al mozo 
correspondía al ser clasificado como soldado condi
cional:

Resultando que por la Dirección general de Admi
nistración se propuso fuesen dictadas reglas para solu
cionar las dificultades que en su aplicación y concor
dancia ofrecen los artículos 124,134,140 y 152 de la 
ley citada, y que, en particular, evitasen que por virtud 
de lo preceptuado en el 140, dejasen de tener fuerza 
ejecutoria las declaraciones de soldado condicional ó 
las exenciones concedidas por las Comisiones mixtas, 
Ínterin no recayese resolución del Gobierno cuando
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contra ellas se interpusiesen recursos de alzada ó nu
lidad:

Resultando que remitido el expediente á informe de 
la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, éste opina de conformidad con lo propuesto por 
la Dirección general de Administración respecto á las 
disposiciones que deben adoptarse para evitar casos 
como el presente, las cuales da dicha Sección por re 
producidas, y que acerca del mozo Gerardo Prieto Gar
cía, es de parecer que procede aprobar el acuerdo de 
esa Comisión mixta apelado:

Resultando que el recurso de nulidad Interpuesto 
por Domingo Céspedes Acevedo contra el fallo de esa 
Comisión mixta, que declaró soldado condicional ¿ G e 
rardo Prieto García, fué desestimado, de conformidad 
con la indicada Sección del Consejo, por Real orden 
de 31 de Octubre último, subsistiendo por lo tanto la 
referida clasificación:

Vistos los artículos 124 de la ley de Reclutamiento 
vigente, que determina en su párrafo segundo que las 
resoluciones de las Comisiones mixtas se llevarán á 
efecto desde luego, sin perjuicio de los recursos que se 
entablen ante el Ministerio de la Gobernación; el 134, 
que previene que tales recursos no suspenderán en nin
gún caso la ejecución de lo acordado por la Comisión 
mixta; el 140, que entre las relaciones que ordena álas 
Comisiones mixtas pasar á los Jefes de zona incluye en 
el sexto lugar una de los mozos cuyos expedientes es
tuvieran aun pendientes de la resolución del Gobierno; 
y el 152 que dispone se fije el cupo de cada zona con 
relación al número de mozos declarados soldados por 
las Comisiones mixtas:

Considerando que esa Comisión mixta, al incluir á 
Gerardo Prieto García en la relación que su Presidente 
tenia que remitir al Ministerio de la Guerra antes 
del 1.® de Julio, con arreglo á lo prescrito en el artícu
lo 152 de la ley vigente, como mozo pendiente de re
curso, se ajustó á lo dispuesto en este precepto legal, 
cuyo sentido y alcance lo fijó la Real orden de 27 de 
Abril de 1898, que en uno de sus cuadros ordenó se in
cluyesen los mozos que se encuentran en las condicio
nes del reglamento como pendientes del recurso ante 
el Gobierno:

Considerando, no obstante, que los mozos declara
dos soldados por las Comisioñes mixtas, aunque enta
blen recurso de alzada ó de nulidad contra dichas de
claraciones, siguen bajo los efecto3 de las mismas 
mientras por este Ministerio no se resuelvan sus recla
maciones, y, por tanto, son y deben ser tenidos como 
tales soldados útiles en tanto no se determine por la 
Superioridad lo contrario, y figurar, por consiguiente, 
en el número de soldados útiles que sirve para señalar 
cupo, é ir á las filas, si se les llama, antes de dictarse 
la indicada resolución en sus recursos, doctrina que se 
desprende de un modo claro de los artículos que se ci
tan, y que constantemente se ha venido aplicando por 
este Ministerio y el de la Guerra, como lo prueban las 
numerosas Reales órdenes, tanto de carácter general 
como particular, dictadas por uno y otro departamen
to en tal sentido:

Considerando que, con arreglo á esta misma doc
trina, es evidente que el mozo declarado soldado con
dicional por la Comisión mixta debe ser tenido en las 
condiciones que esa clasificación implica, aunque otros 
interesados reclamen contra ella, Interin por este Mi
nisterio no se resuelva el recurso, y, por lo tanto, y 
por más que figure en la relación de los de recurso 
pendiente á que se refiere el núm. 6.° del art. 140, no 
puede entrar en el número de los que, con arreglo al 
artículo 152, han de servir para señalar el cupo, pues 
en tal caso bastaría con la interposición de recursos 
por parte de algunos interesados contra las excepcio
nes, para alterar ese cupo, que luego, si como sucede 
en la mayoría de los casos, eran desestimados, queda
ría sobrecargado en esa cifra y reducida la de soldados 
útiles para cubrirla, consecuencia que es precisamente 
la que se ha querido evitar al hacer que formen parte 
del cupo los declarados soldados útiles que tienen re
curso pendiente:

Considerando que pudiera darse el caso, sí no se pro
cediese así, de que por retrasarse hasta después del lla 
mamiento á filas, por exigencias de su tramitación, la 
resolución del recurso interpuesto por otra persona con
tra la declaración de soldado condicional de un mozo 
y  se contara con éste para el cupo \  y se tiene noticias 
de que ha sucedido), que se le destinase á Cuerpo y 
prestase servicio en filas, aunque luego se desestimara 
el recurso, confirmándose el acuerdo apelado; y fuese 
baja en aquéllas, le produciría el consiguiente perjui
cio, todo por la mera interposición de un recurso por 
otros interesados contra un acuerdo que vendría á ser 
en definitiva declarado legal:

Costíder&ndo que una vez resuelto el recurso de

nulidad pvomovido contra la clasificación de este mozo, 
habrá sjdo el mismo eliminado de entre los soldados 
útiles de 1902, pasando á la situación de depósito que 
le corresponde;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), de acuerdo con lo informa
do por la Sección de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado, se ha servido aprobar el acuerdo de esa 
Comisión mixta, que incluyó al mozo Gerardo Prieto 
García en la sexta relación de los enumerados en el 
articulo 140, sin perjuicio de que, por virtud de haberse 
confirmado su excepción del servicio militar activo por 
la Real orden de 31 de Diciembre último, deba ser eli
minado de ella y disponer que para la exacta aplica
ción de los artículos de la ley antes mencionados se 
observen las reglas que siguen:

1.a Los acuerdos de las Comisiones mixtas de reclu
tamiento declarando á los mozos soldados útiles ó sol
dados condicionales, aunque contra los mismos se en
tablen recursos por los mozos ó por los interesados, no 
deben sufrir la menor alteración ni dejarán de surtir 
efecto ínterin se dicta la oportuna resolución en los in
dicados recursos.

2.a En su virtud, los declarados soldados útiles de
ben ser tenidos en cuenta para el señalamiento del 
cupo, aunque esté pendiente tal declaración de lo que 
la Superioridad determine al resolver los recursos, é 
ingresarán en filas, siendo baja en ellas si su clasifica
ción fuese reformada.

3.a Los declarados soldados condicionales y pen
dientes asimismo de recurso de alzada interpuesto por 
otros interesados, aunque figuren en la sexta relación 
del art. 140, continuarán en la situación que por virtud 
de su clasificación les corresponda, y no procede, por 
lo tanto, que sean tomados en cuenta para fijar el cupo.

4.a Si la resolución definitiva de los expedientes de 
estos mozos modificase su clasificación y resultasen de
clarados útiles,ingresarán en filas ó quedarán de exce
dentes de cupo, según por su número les corresponda.

5.a Para estos fines, en la citada relaeión 6.a de las 
que el mencionado art. 140 especifica, se expresará 
claramente, dividiéndolos en dos grupos, los mozos que 
se hallen pendientes de recurso contra su declaración 
de soldado útil, ó los que lo estén del que se haya in- | 
terpuesto contra la exención total ó temporal ó su cla
sificación de soldados condicionales.

6.a Por los Ayuntamientos y Comisiones mixtas, así 
como por este Ministerio y por el Consejo de Estado, se 
tendrá presente cuanto sobre plazos para la resolución 
de recursos de alzada ó de nulidad dispone la vigente 
ley de Reclutamiento, procurándose, como previene el 
artículo 137, que estén resueltos todos antes del 15 de 
Octubre de cada año. j

7.a El Gobierno propondrá que al reformarse por 
las Cámaras la referida vigente ley de Reclutamiento, 
se fije la fecha en que por el Ministerio de la Guerra se 
ha de señalar el cupo, con la suficiente posterioridad á 
la terminación del despacho de los recursos de alzada, 
de modo que sólo en algún caso especial pueda ocurrir 
que al efectuarse dicho señalamiento no se conozca con 
exactitud la cifra definitiva de los soldados útiles y con
dicionales, por hallarse aun sujeta á las alteraciones 
que en ella pueda producir la resolución de los recursos.

8.a Por este Ministerio se interesará al de la Gue
rra, que en la parte que al mismo corresponde, se den 
las necesarias instrucciones para ajustar al criterio an
tes expresado cuanto atañe á la situación de los mozos 
con recurso pendienté que figuran en la relación 6.a del 
artículo 140, especialmente por lo que se refiere á que 
sólo sean tomados en cuenta para señalar el cupo los 
que figuren en el primero de los dos grupos en que, 
según la regla 4.a de esta Real orden, debe dividirse la 
citada relación.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 de Marzo 
de 1903.

A. MAURA
Señor.....

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 
expediente instruido á instancia de D. José Coello, pro
pietario del establecimiento balneario de Tiernas (Za
ragoza), en solicitud de que se modifique la temporada 
oficial del establecimiento, dicho Cuerpo consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo por mayoría el dictamen 
de su Comisión de baños que á continuación se inserta: 

«La Comisión se ha hecho cargo de la instancia 
presentada por D. José Coello Quesada, dueño con su 
esposa del balneario de Tiermas (Zaragoza), en solici
tud de que ee modifique la temporada oficial de dicho 
establecimiento.

Funda su pretensión el interesado en que la concu
rrencia de bañistas en los días del 6 al 15 de Octubre 
es casi nula, en cuya última fecha se termina la tem
porada oficial, y en cambio quieren algunos acudir en, 
la primera quincena de Junio, cuando aun no está 
abierto el balneario. Por estas razones, y algunas más 
que alega de conveniencia particular para algunos la
bradores, suplica que la temporada oficial en el esta
blecimiento de Tiermas empiece el 6 de Junio y ter
mine el 5 de Octubre.

El Médico Director del balneario D. Mariano Fer
nández manifiesta en su informe:

Que en vista de las razones expuestas por el propie
tario D. José Coello, cree que procede modificar la tem
porada de baños en los términos solicitados, y que para 
ello existe además una razón poderosa, cual es la de 
que la excesiva humedad que reina en los primeros 
días de Octubre Impide obtener beneficiosos resultados 
en aquellos bañistas que acuden en los últimos días.

A este informe acompaña, suscrito también por el 
Médico Director, un resumen estadístico, del que resulta 
que el número de los bañistas que han concurrido á las 
Tiermas en los seis últimos años, desde 1897 al 1902, 
ambos inclusive, durante las primeras quincenas de 
Junio y de Octubre, es el siguiente:

Primera quincena de Junio, 98.
Idem id. de Octubre, ninguno.
Por lo expuesto se ve que ¡as razones en que funda 

su petición el recurrente aparecen confirmadas en ab
soluto con los dos documentos que se acompañan.

El Médico Director al informar en sentido favorable 
á lo que solicita el interesado, no lo hace atendiendo 
exclusivamente á la mayor ó menor concurrencia de 
bañistas en determinados días de la estación de baños; 
es decir, bajo el punto de vista de los intereses del pro
pietario. Funda principalmente su opinión en un crite
rio científico como Médico Director del establecimiento, 
en el que el primero de sus deberes es el de procurar el 
alivio, y á ser posible, la curación de los clientes que 
acuden en busca de la salud perdida, por entender que 
la humedad reinante desde principio de Octubre en 
aquella zona ejerce una influencia desfavorable sobre 
los enfermos que se hallan en tratamiento.

El resumen estadístico demuestra que en los seis úl
timos años que comprende, esto es, desde 1897 á 1902, 
ambos inclusive, no ha habido en el balneario de que 
se trata, en la primera quincena de Octubre, ni un solo 
bañista.

En su consecuencia:
Considerando que Ja presente solicitud viene acom

pañada de los documentos á que se refiere el art. 22 
del reglamento de baños:

Considerando, que de dichos documentos resulta 
confirmado que á fines de Septiembre los bañistas aban
donan el establecimiento:

Considerando que, según el Informe del Médico Di
rector, la humedad que se experimenta en el mes de 
Octubre en la localidad en que está emplazado el bal
neario destruye en parte los buenos efectos que produ
cen las aguas del venero de que nos ocupamos; y 

Considerando, por último, que con la modificación 
que se solicita, la témpqrada constará cas! del mismo 
número de días que actualmente tiene, puesto que los 
que se suprimen de Octubre se compensan con los que 
se aumentan en Junio;

La Comisión opina que 3a temporada oficial del es
tablecimiento de Tiermas debe empezar el 3.® de Junio- 
y concluir el día 30 de Septiembre.»

Y de Conformidad con el mismo, el Bey (Q. D. G.J 
se ha servido resolver como se propone.

De Real orden lo digo 4 Y. S. para su conocimiento; 
el del interesado y fines oportunos. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid 3 de Abril de 1903.

A. MAURA
Sr. Gobernador civil de Zaragoza.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D,\G.) se ha servido dis

poner se inserten en la G a c e t a  d e  M a d r id  lo s  servicios 
prestados por la Guardia civil en la custodia de la ri
queza forestal durante el mes d - Diciembre último.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 6 de Diciembre de 1903.

VARILLO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
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I n s p e c c i ó n ,  g e n e r a l  d e l a  g u a r d i a  c i v i l .

Relación de ios servicios prestados por la faena del Cuerpo en el mes de la  fecha respecto á la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 

por hurtó 

do maderas 

y  leñas.

Denuncias 

por corta 

d© árboles 

y  leñas.

:
Denuncias 

por extrae-; 

cióa de fru-1 
toa,

Roturacio-

Número de 
delincuen
tes por da
ños en los

D E N U N C I A S
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS Y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN TOTAL
c

le denuncias.

TOTAL

le delincuentes

TOTAL 

de cabezas da 

ganado qat

montes y  
frutos. Lanar. Cabrio. Yaeuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.

aprehendido* pastaban sin 

autorización.

Madrid... 6 8 3 > 19 1.061 509 14 > 3 9 11 12 1.587

f^nad a l a i a ra . > 15 9 9 40 350 41 9 9 9 2 1 20 48 394

HRftfPíYvia. 5 30 9 3 106 1.977 55 54 9 9 > > 56 147 2.086

Toledo.•••••••••* « ••••• 3 11 5 1 42 925 9 > * 9 9 » 25 51 925

20 10 i > 9 89 156 441 > > 9 9 9 4 5 597

-füindad He&l.. 2 4 » 3 12 100 434 9 9 9 9 > 6 2 534

Gerona........... ................ » 2 9 9 2 28 2 9 9 9 9 2 2 30

1 9  j 9 9 1 299 9 9 9 9 9 9 2 1 299

H drdoha. 9 1 2 9 5 372 181 11 76 * 6 4 5 18 6 655

Sarilla ..................... • • • • • 1 3 7 2 36 928 1.864 197 1.519 10 2 15 147 4 4 535

V a l e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . 11 2 1 9 44 337 195 54 2 9 9 2 27 44 590

O& Ktallón..................... 5 1 » 9  I 6 160 > 9 13 9 9 9 10 10 173

^Pont evedra. . . . . . . . . . . . . 9 4 9 * ! 9 9 9 9 9 9 4 9 9

Lugo............ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

9 9 9 i 1 9 9 9 9 9 9 1 1 9

© r e n s e . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 3 1 9 8 787 370 275 13 9 9 1 10 8 1.446

H u e s c a .. . 2 1 2 9  . 4 850 20 2 9 9 1 2 15 10 875

Teruel............................ 11 20 9 3 100 1 o 569 70 9 9 9 > 9 100 100 1.639

Zara& oza 1 2 9 l 1 9 300 18 58 9 9 9 9 16 23 376

H r a ñ a d a . . . . . . . . . . . . . . . 1 3 9 9 22 376 28 9 9 9 9 9 8 27 404

J & é n . ........... e i n 13 21 9 742 167 } 19 9 9 9 11 96 9 939

Valladolid.. • . . . . . . . . . . 8 16 9 4 59 .. 2.360 110 9 9 100 9 > 38 9 0 2 570

Z a m o r a .. . . . . . . . . . . . . . . 9 1 9 » 2 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9

Salamanca. 

A vila..................

3

7

9

15
, : f  1

9

1

8

14
29

408
150

250
103

' y

9

9

9

9

9 9

9

9

7

3

17

3

658
253

>r£Wiedo. > 2 1 9 5 > 9 : > 9 9 9 3 5 9

León. ....................... . 3 2 9 3 12 . 200 153 9 9 9 9 5 2 353

F a le n c ia . . . . . . . . . . . . . . . . 8 3 S * 137 21 710 31 : 51 9 9 9 9 18 33 792

H a d n in z ......... ; 1 » i 11 ' 2 32 1.108 37 9 231 9 9 2 20 39 1.378

H áceres i 4 1 2 1 18 58) 311 43 ¡ 2 9 9 9 17 25 967

L o g r o ñ o .. . 5 22 | . 9 37 9 9 48 | 9 9 9 9 27 37 48

B u r d o s ............ » 37 9 I 82 1.540 220 > * 9 9 1 43 94 1.761

S a n ta n d e r . 5 15 ' 9 9 36 307 41 782 1 8 9 16 37 49 1.161

Soria.. 40 33 9 2 6 7 9 » 9 \ 9 2 2 9 2 9 4

V iz c a v a . £ 9 9 9 9 9 9 9 » > 9 9 9 9 9

S n in ú z c o a ......... . • • ••••• > 9 > 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

Al a y a ... . . . . . . . . . . . . . . . 9 9 ! 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

Navarra................. .. 9 5 í 9 9 5 9 9 9 9 9 9 9 5 5 9

Norte................................ > > 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 > 9 9

S u r .. ............................... .. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 > 9 9

Caballería.................... * ® 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 i 9 9

Alicante. . . . . . . . . . . . . . . 1 1 . 1 1 14 100 2 9 9 9 5 14 102

Murcia.............. . •••••«« 1 7 3 2 28 195 2 9 9 9 9 9 2 9 197

Albacete 6 5 ! * 9 11 i . .  110 16 15 9 9 9 9 14 31 1.141

Málaga. . . . . . . . . . . . . . . . 4 5 : 3 1 5 863 1.814 72 162 5 2 13 112 5 2.931

Almería.. . . . . . . . . . . . . . .

Lérida**• • • • • • • • • • • »• • •

>

9

9

9

9

9

9

9

>

9

>

863

100
108

9

9 »

24
9

9

9

9

9

„,^rrr 4 
6

9

9

124
971

Tarragona. • • • • .......... .. •. 6 i 9 9 22 350 301 9 9 9 9 9 22 651

Oádiz................................... 9 a 4 9 42 5 444 221 90 9 9 1 34 6 761

Suelva. ..................... . 3 8 3 3 23 721 2 22 52 56 9 9 3 32 30 1.053

Baleares.........................., 4 4 9 9 8 372 39 9 90 9 9 9 2 2 9 501

Canarias. . . . . . . . . . . . . 1 1 2 9 2 82 177 > 9 9 9 9 8 8 259

Total. . . . . . . . 290 349 61 196 1.110 23.342 8.906 1.963 , 2.261 155 16 73 1.052 1.025 36.721

N otas, — Se han efeetuade&é8m¡&3 316 denuncias por infracción á la ley de Caza.

Madrid 31 de Diciembre de 1902*~Luis de Pando.=¡Hay un sello, que dice: Insptccióngm rd i t  la Q m fd h  eivll*
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DI MARINA

Dirección de Hidrográfica
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

GRUPO 35—23 DE MARZO DE 1903
En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán, corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes,
MAR MEDITERRANEO

España.
. Distrito de Rosas.—Almadraba.

Núm, IB6,1903.—El día 14 de Marzo de 1903 debe haberse 
empezado la faena de calar la almadraba «Cañellas Mayores», 
en el distrito de Rosas.

Carta núm* 119 A de la sección III.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

A irles. — Bf arrueeos.
Mogador. —Inauguración ele dos Inéea verticales.

(Avis am Wmi$®km$$.náM, 26/154..Parte, 1903.)
Ntira. 157, 1903.—En el mes de Diciembre de 1902 se en

cendieron en Mogador, en una torre cuadrada, pintada de 
Maneo* situada en la parte W. da la cindadela y cerca da la 
muralla, do# luces verticales.'

La luz superior es fija blanca, visible an todo el horizonte 
marítimo á una distancia de 10 millas; su elevación sobre el 
nivel del mar es de 26 metros y sobre «1 del terreno 21,1 m.

La luz Inferior es fija reja; esta colocada á 3,1 debajo de 
la superior y es visible entre sus direcciones N. T  W. al B. 
12° W., por el W. (101°); su alcance luminoso es de 3 millas.

Estas luces han sido instaladas y las sostiene la Compa
ñía de Navegación Forwood y N. P&quet.

Situación aproximada: 31° 30' 30'' N. por 3o 34' 25" W.

Cuaderno de faros, núm. 8, pág. 22.
Carta núm. 234 A y plano núm. 254.

MAR BÁLTIgO 
Alemania.

Stettlner Haff. — Modificación de la luz de Csmelaberg.
(Nachrichten fiir Seefahrer, núm. 4/174. Berlín, 1902.)
Núm. 158,1903.-E l sector de la luz posterior de Camels- 

berg se ha suprimido.
Situación aproximada: 53° 31' 44" N. por 20° 50' 58" É.

Cuaderno de faros números 3 2.°, pág. 28.

MAR MEDITERRÁNEO 
Francia,

Cette.—Retraso en encender la nueva luz 
de Mont gaint Clair y en apagar la de Mont de Adge 

ó de Saint-Lonp.
(Direction des Piares et Balises. 31 janvier, 1903.)

Núm. 159, 1903. — La extinción de la luz de destellos 
blancos cada minuto de Mont de Adge ó de Saint Lonp y la

inauguración de la luz relámpago con destellos blancos cada ■ 
5 segundos de Mont Saint-Clair en Cette, que esíabam anun
ciadas para Inés del año de 1902, no tendrán lugar hasta el 
mes de Abril de 1903*

El edificio del nuevo laro de Mont Saint-Clair esti termi
nado: consiste en una torro octogonal de piedra, pintada de 
blanco, con una casa independiente*

La luz estará elevada 18,9 m* sobre el terreno y 92,4 so
bre el nivel de la pleamar.

Cuaderno de faros núm.. 1, pág* 24*

MAR ADRIÁTICO 
A  ii u t r I a - H an g r  i a .

.. Puerto -de San Pietro dei Nambí.— Luz.
{Iotím ai Nüvegmíi» «rito. 2. Trieste, 1903.)

Núm* ISO, 1903* — La Im fija reja recientemente encen
dida en San Pietro dei Nembí» es visible, desde 5 millas entre, 
ius direcciones N. 53° W . al N. 65° *W. (12°) y desdi el S. 
70 E. a*S. 56° E. (14°).

La luz está instalada á 5S8 m. sobre el nivel de la plea
mar sobre un candelabro de hierro situado á 170 m. al SE. 
de la Sanidad (Oficinas de Correos) en la parte W . del islcte.. 
San Pietro del Nembí.

Situación aproximada: 44° 27' 44" N. por 20° 45' 32" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 130.
Carta núm. 865 de la sección III.
II Director de Hidrografía, Esteban Almud a.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e l  T e s o r o  p ú b l i c o .
Con fecha de hoy ha expedido este Centro la orden si

guiente:
Esta Dirección general, usando de sus atribuciones, ha 

acordado con fecha de hoy admitir á D. Ulpiano Valleladode 
Blas la renuncia que por motivos de salud tiene presentada 
del cargo de Mozo de caja de la Tesorería de Hacienda de esa 
provincia, declarándole en su consecuencia cesante del mis 
mo, á su instancia; y siendo urgente la provisión de dicha 
plaza, ha dispuesto al propio tiempo conferirla con carácter 
provisional y sueldo de 625 pesetas anuales á D. Mariano 
Sánchez.

Lo digo á V. S. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Madrid 4 de Abril de 1903.=: 
J. R. de Oya.=Sr. Delegado de Hacienda de la provincia de 
YaUadolid.

Lo que se publica en la Gaceta de Madbid , á los efectos 
del art. 91, párrafo tercero, apartado 2.° de la ley Electoral de 
26 de Junio de 1890.

D ir e cc ió n  g e n e r a l d e l T e s o r o  p ú b lic o  
y O rd en a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E sta d o .

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Cfeja general de Depósitos en 2 de Septiembre de 1872, 
con los números 89.715 de entrada y 21.155 de registro, co
rrespondiente al constituido á nombre y como de la propie
dad de D. Jorge Arellano, y á disposición del Tribunal Su
premo de Justicia, para cumplir lo ordenado por el mismo

Tribunal en la causa que se formó contra el Gobernador que 
fué de la provincia de Pontevedra y otros, por abusos toto
rales, en la cual se dispuso depositase como fianza la >canti
dad de 2.500 pesetas para estar á derecho, estando formado 
por un título de la serie C, núm 99.244 y un residuo rim e
ro 12.988, é importantes en junto 5.468*75 pesetas, se ¡*re nene 
á la persona en cuyo poder se halle que lo presente m esta 
Dirección general; en la inteligencia de que están te radas 
las precauciones oportunas para que no se entregue e referi
do depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que s*&n dos 
mises desde la publicación d@ esto anuncio en la Gaceta  dk 
Mádbid y Boletm oficial de esta provincia, sin haberUj presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reg ? aento 
de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 28 de Marzo de 1903,=El Director gernm J. R. 
de Oja. X—784

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos m 4 d§ Agosto de 18 6, con 
los números 110 887 de entrada y 26 092 de registro, corres
pondiente al constituido á nombre de D. Enrique G^bert, 
á disposición de la Junta económica del Departamento del 
Ferrol para garantizar el remate adjudicado á m favor, 
del suministro de paños y castores para vestuarios de la 
marinería del Arsenal de dicha Departamento; están ó  ̂ for
mado el depósito por un título de la serie O, núm. 19.991 é 
importante 5 000 pesetas nominales, más un residuo núme
ro 14 658 d© 31 pesetas 25 céntimos, que en junto hm a un 
total de 5.031*25 pesetas de Deuda perpetua interior 4 por 
100, se previene á la persona en cuyo poder se . halle hue lo 
presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no m en* 
tregüe el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedan
do' dicho resguardo sin ningún, valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en 
la G aceta  de Madbid y Boletín oficial de esta provincia sin 
habsrlo presentado, con arreglo k lo dispuesto en el art. 41 
del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 28 de Marzo de 1908.=Ei Director gen m i  J. R« 
de Oya. X—790.

Dirección general de la Deuda pública.

Sección 2 .a—Negociado 3.®

Esta Dirección general ha aaordado declarar nulo y sin 
ningún valor ni efecto el resguardo núm. 540, correspon
diente á la factura de intereses da inscripciones nominativas, 
del 4 por 100 del vencimiento de 1.° de Octubre de 1902, ex
pedido á favor de Sor María de la Concepción Dobet.

La persona en cuyo poder se hmlle dicho resguardo deberá 
presentarlo en estas oficinas para su inutilización*

Madrid 31 de Marzo de 1903 —Y.° B.°=E1 Directo- gene
ral, P. O., Goicoerrotea. =  É1 Subdirector segundo, Julián 
Reiguer^. X—783 bis

Banco de España
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito rans- 

misible núm. 37 948, expedido par este establecían© n 23 
de Febrero de 1901, á favor de Daña Amelia Huef y I ©rey, 
se anuncia al público por segunda vez para que el qu * crea 
[con derecho á reclamar lo verifique dentro del pl ? aa dos 
meses, á contar desde el día 24 de Marzo próximo pasado, fe
cha de la primera inserción de este anuncie en los perió
dicos oficiales G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 6.° del reglamente vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad*

Madrid 3 de Abril de 1903.=Ei Vicesecretario, Francisco 
Belda* 189

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACION DEL  MISMO

4 Abril 1903. 28 Marzo 1903. 1 4 Abril 1908. 28 Marzo 1903.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASITO Pesetas. Pesetas..

361.658.133*85 361.465659*85 Capital del Banca ............... • 150.000.000 
20 000.000

150 OOO OOO
504.089-718‘26 505-749 243*36 Fondo dé r e s e r v a . ® ® »• •. ® *

1UU UUV cDUlI
20 OOO OOO

Corresponsales en el extranjero *•?••••••*••« • ••*•*-# o
-  M 1 Pagarés del Tesoro, ley 2 Agosto 1899. • 
uescuentos*01 Idem comerciales. ....... *........

43.389.384*25 
700.000.000 
218.511.731*34 
139.103.298* 39 
IH.769.090‘54

41.041.778*02
700.000.000 
209 497 730*52 
138 417.767*51

Gtaancias y pérdidas.... { § * f íS iS S ü ’ * ¡ 11 ”  * * MI * 
Billetes en circulación........................... ................ .
Cuantas corrientes.• ***. . « . . »  .

12.790 397*33 
279,11987 

1.027.820 775 
591.235-084*12 

186.347‘38 
32.920.043*73 
70.577.482*78 
79 130.783 09 
10.307 268*16 
2.039.77795 
7.994.94503 
, 781,596*52

28 447,392‘X§

&AJ e U1 VUU
8 079 493 04 

218 487*34 
1.614 509 925 

587.101 @85*56
90Q ’TIQ'lñPréstamos v créditos con srarantía. Comerciales 104 758 343 76 Cuentas corrientes, oro .......................................... ...

Efectos ácobrar tn el día........................ 1.475.138 84 1.732 625 06 Depósitos en efectivo..................................................*........9«
ti IÍ7 $ ti

33.453 329*7*7 
53.100
74.329 151*16 
10.H07 268*16 
48.2)8 098*15 
5.853 855*52 
2,133.701*52

6.791.571'92

Accionas de la Oompañía Arrendataria de tabacos*.. • •
•tros valores di cartera....... •........ ............... .
Banda perpetua al 4 por 100 interior. *.........
Bronce por cuenta de la Hacienda pública...................
•peraciones m  el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico..*.. .........................................................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891. . . . . . . . .
Bienes inmuebles.. . ..............•.............

12.270.000 
12.198.354*15 

369.250 261 25 
5.318.651*54

593.573*21
150.000.000
11.441.248*69

12.270.000
12,069.645*20

369.250.26125
5.377.240*95

518.217*70
150,000.000
11.416.467*08

Dividendos, intereses/ otras obligaciones á pagar.... 
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público. . . . . . .
Reservas sobre la renta de Tabacos.!........................ ..
Reservas de contribuciones ............... ...........................
Reservas de contribuciones, oro.................................................................
Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro..........
Tesoro público: por pago de intereses da la Deuda per

petua..................................................................................................................

de Deuda amortizable al 5 por 100, ..........................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones:s/Aduanas....... . . . . . . .  . . . .
Diyersas Cuentas...............................................................

3.830.032*58 4.181.642 58
245.292 84 

2.450.245*83
246.292*84

4.771.597*74...
2.641*048.584*31 2.023.564.980*26 2.641.048 584*31 2.623 564 980*26

TIPOS DE INTERES DE LAB OPERACIONES

Descuentos.»*.*
Cuentas de crédito. ........................ ,
Préstamos sobre efectos público», *,

P. el Interventor, Frencuco Aguado,«*Y.* 1/teEI Gobernador, G. Alix. X—798
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D irección general de Sanidad.

Por Real orden comunicada del Ministerio de Estado, se 
ha dado traslado á este Ministerio de una comunicación del 
Cónsul de España en Bombay, en la que da cuenta de la alar- 
mante situación sanitaria de aquel puerto, donde la propa
gación de la peste bubónica alcanza cifras aterradoras.

Lo que se hace público á los efectos del art. 71 del vigente 
reglamento de Sanidad exterior, y para conocimiento de las 
Autoridades sanitarias y casas consignatarias cuyos buques 
toquen en puertos españoles.

Madrid 4 de Abril de 19Q3.=E1 Director general, Carlos 
María Cortezo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e ta r í a.
Negociado de Archivos, B ibliotecas y  Museos.

limo. Sr.: En vista de los informes favorables emitidos 
por la Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos, 
así como de la Real Academia Española acerca de la traduc
ción en verso castellano de la Eneida, de Publio Virgilio 
Marón;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
adquieran al traductor D. Luis Herrera y Robles, con desti
no á las Biblioticas públicas del Estado, 142 ejemplares de la 
mencionada obra, al precio de 7 pesetas cada ejemplar, pu
diéndose, desde luego, una vez hecha la entrega de los cita
dos ejemplares, librarse, á nombre de D Luis Herrera y Ro
bles, la suma de 994 pesetas, con cargo al cap. 4.°, art. 4.°, 
concepto 4.°, del presupuesto vigente de este Ministerio.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde áV . I. muchos años. 
Madrid 25 de Febrero de 1903. =  El Subsecretario, Gasa Lai- 
glesia. =  Sr. Ordenador de Pagos del Ministerio de Instruc
ción pública y Bailas Artes.

Real Academia Española.—limo. Sr.: El Sr. Académico de 
número encargado de informar acerca de la traducción en 
verso castellano de la Eneida, de Public Virgilio Marón, he
cha por el limo. Sr. Doctor D. Luis Herrera y Robles, que 
acompañaba al atento oficio de la Dirección general del dig* 
no cargo de V. I., fechado á 7 de Noviembre último, ha emi
tido el dictamen que se inserta á continuación:

«Encargado por la R$al Academia Española de dar dicta
men sobre la traducción de los seis primeros libros de la 
Eneida de Virgilio, puestos en verso castellano y que ha pu
blicado el Sr. D. Luis Herrera y Robles, Catedrático de Retó
rica en el Instituto de Sevilla, cébame la satisfacción de po
der afirmar que esta traducción es, á mi juicio, de mérito so
bresaliente, y redunda en gloria de su autor y honor de las 
letras españolas.

La Eneida de Virgilio ha sido siempre considerada, según 
es notorio, como una de las obras más perfectas que nos legó 
la clásica antigüedad, joya de la literatura latina y prez in
mortal del ingenio humano. Por esto, como no ha podido me
nos de excitar en cuantos la han leído deleite extraordinario, 
así no ha dejado de despertar en no pocos el deseo de ejerci
tar en ella sus ingenios, ya comentando ó explicando sus 
puntos oscuros, ya esforzándose por trasladar ¿ las lenguas 
vulgares las bellezas que admiraban en el original.

Pero si han sido muchos los que han acometido la ardua 
empresa, pocos son los han salido con ella, si no airosa, por  
lo menos con ¡a gloria de hab3r dado pruebas de que habían 
entendido bien al egregio poeta, y logrado en su interpreta
ción aquella perfección relativa á que se puede aspirar en este 
linaje de tareas.

Uno de los que se han acercado más á esta relativa per
fección entre los traductores españoles del poeta mantuano, 
es, á mi juicio, el Sr. D. Luis Harrera y Robles. Familiariza
do desde su juventud con la lectura ds los clásicos latinos y 
griegos, y teniendo conciencia de las dificultades de su em
presa, dispúsose á ella con largos años de estudio, ya revol
viendo y manejando de día y noche, como aconsejaba Hora
cio, los mejores autores, ya ejercitando su pluma en obras 
que fuesen p&ra él ensayo y preparación para la que más ade
lante pensaba acometer. En estas obras se ha mostrado el se
ñor Herrera profundo conocedor de las lenguas clásicas la
tina y griega, fino crítico y perito juzgador de sus primores, 
y respecto de la lengua castellana ha dado también pruebas 
de ser un Maestro que, no sólo conoce los preceptos del arte de 
escribir, sino que les sabe poner en prácrica por loable ma
nera, haciendo gala de singular claridad y pureza de estilo y 
de notable gracia y gentileza de lenguaje. Añade, en fin, el 
Sr. Herrera á estas buenas cualidades la de ser poeta fácil y 
galano, digno alumno y continuador de la gloriosa escuela 
sevillana, cuyos timbres tiene á su cargo perpetuar como 
Catedrático de Retórica del Instituto de Sevilla.

Con taks preparativos, después de estudiar por largo 
tiempo el inmortal poema, y sintiéndose con ánimo de trasla
dar á nuestra lengua sus incomparables bellezas, se aplicó á 
la empresa con un valor y con un entusiasmo que cierta
mente merecen la más viva admiración. No ha llevado á cabo 
todavía su laboriosa tarea; pero lo que ha trabajado en ella y 
el acierto con que lo ha hecho, nos dan esperanzas de que sal
drá con su intento con tanta gloria para sí como honor de 
las letras españolas*

La forma ó medio artístico de que se ha valido p^ra su 
traducción es el verso endecasílabo suelto, dicción acertada 
en verdad, ya que este verso, el más análogo al exámetro la 
tino usado por Virgilio en su poema, y que bien manejado^ 
como lo es generalmente por el Sr. Herrera, tiene su ritmo 
especial que suple muy bien al asonante ó consonante nece
sario, según algunos, para dar á las ideas poéticas, la armo
nía, la sonoridad, que es su digno complemento.

Al adoptar esta forma da versificación, ni más ni menos 
que en la manera general del estilo y forma de tra iuceión, 
gloríase el Sr. Herrera de haber tomado por modelo la ver
sión del primer libro da la Eneida de Virgilio, publicada por 
D. Ventura da la Vega en las Memorias de nuestra Academia f 
y del cual tuvo ésta la dicha da gozar las primicias, oiéndo- 
selo leer á su autor con aquel arte y encanto singular que 
daba á cuanto leía el que fué gloria de nuestra Corporación y 
honra de las letras españolas. No pudo el Sr. Herrera escoger 
mejor modelo para el acierto en el desempeño de su trabajo, 
pues si el buen gusto, la discreción y el.conocimiento profun
do y familiar de cuanto tiene relación con las buenas letras, 
fueron cualidades que a?alcraron todas las obras del inolvi
dable Vega, en pocas campearon y resplandecieron más que 
en su ensayo de traducción de la Eneida virgiliana. Es más. 
y en esto ha dado pruebis el Sr. Herrera de su discreción y 
buen gusto: conociendo que lo que estaba bien hecho no ha
bía para qué hacerlo de nuevo, ha querido encabezar su obra 
con la dicha traducción del primer libro de la Eneida, para 
lo cual ha pedido permiso al hijo del Sr. Vega, quien galan
temente se lo ha otorgado.

Sea dicho para honor del nuevo traductor de Virgilio, 
cotejados con este hermoso modelo los cinco libros restantes, 
únicos que ha publicado y que son ya obra propiamente suya, 
hay que confesar que no desm$r8e®n de aquél, ni en la in te
ligencia y exacta reproducción del pensamiento, ni en la ele
gancia y pureza del estilo, ni en la armonía, sonoridad y 
buen andar da la versificación. Iguales perfecciones de forma 
y de fondo sustanciales y accidentales enaltecen una y otra 
producción, hasta tal punto, qus al pasar de la lectura de la 
obra de V*ga á la de Herrera, se nota tan poca diferencia 
que cualquiera diría que ambas son parte de una sola in teli
gencia y trabajos de una misma ploma. Gloria es esta, repe
timos, del Sr, Herrera, que por nadie creemos que le será 
escatimada.

Mas á pesar de los méritos de esta traducción que de gra
do y á boca llena hay que reconocer, ¿debe decirse áñ ella 
que es tan perfecta que en algunos y aun en muchos de sus 
puntos no sea posible mejorarla? Fuera temeridad el afir
marlo.

Es notoria la variedad de opiniones que hay entra los 
cultivadores de las-letras sobre el mérito de las traducciones 
y aun acerca de la cuestión general de la posibilidad de una 
buena traducción, en especial cuando s© trata de las obras 
clásicas de la antigüedad griega y romana.

Desde luego hay quien sostiene que las tales obras en 
ninguna manera deben ser traducidas á las lenguas moder
nas, pues todo lo que sea quitarles el sabor, el lustre y la 
fior de antigua y genial belleza que en ellas resplandece, es 
una especie de prefación, un atentado de lesa hermosura, 
que de ninguna manera debe cometerse; así, según esta opi
nión, teda labor en esto empleada, es no sólo inútil, sino 
perjudicial,

El que quiera gozar ásu  sabor de k  belleza de unas obras, 
en las cuales el resplador de la hermosura ideal quedó para 
siempre vinculado, que aprenda la lengua en que están es
critas y se penetre bien de sus artificios y primores, y si no 
las sabe y no las quiere aprender, antes que leerlas m  tra
ducciones desmañadas, más vale que las ignore de todo pun
to. Tal es el juicio que acerca de esto tienen algunos, y cier
to no les falta razón psra pensar así.

Otros hay que, aunque no tan severos, conceden sin em
bargo, que ya que las traducciones de las obras clásicas no 
lleguen á dar una idea exacta de su mérito, es muy posible 
que la den bastante aproximada para que se goce el alma y 
se aproveche en la contemplación de sus perfecciones, aun 
deslustradas y todo por la pluma del traductor. Conferme á 
esto, el traducir de las lenguas clásicas, será conveniente y 
meritorio, y provecho, por lo tanto, la lectura de taks tra
ducciones á los que no tengan otro medio de venir en cono
cimiento de las obras escritas en estas lenguas; aunque te
niendo siempre en cuenta que si toda traducción, s*-gún la 
hermosa frase de Cervantes, es como un tapiz vuelto al re
vés; esto es, que no sólo no da idea clara del dibujo y colori
do del original, sino hasta puede darla equivocada; esto tie
ne principalmente lugar en las obras d® la antigüedad grie
ga y romana, en las cuales, como todos sabon, campea una 
belleza, que en ninguna literatura ha sido superada, y que 
son, por eso mismo, los ejemplares y modelos de todos.

Finalmente; no faltan quienes recomiendan y ensalzan las 
traducciones hasta el punto de sostener que en casos aislados 
y singulares puede el traductor, no sólo encontrar el arte del 
original sino hasta superarlo, mejorando las bellezas y pri
mores del escritor cuyas obras traslada á otras lenguas»

No sería difícil demostrar con ejemplos caseros y tomados 
de la literatura española la verdad que puede haber en cada 
una de estas opiniones. Lo cual demuestra una vez más la 
dificultad de la uniformidad de los juicios en lo que se refie
re al arte, y que siendo la obra artística eminentemente per
sonal, participa de las condiciones y modificaciones infinita
mente variables á que está sujeta nuestra naturaleza, y qu® 
es inútil, por lo tanto, quererla sujetar á reglas, principios y 
métodos inflexibles, lo cual, si es verdad de toda obra a rtís ti
ca, lo es de una maner% más especial de la que tiene por sa>
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ái® y objeto de exposición la facultad más varia, más libre, < 
m is difícil de sujetar i  reglas y procedimientos artísticos, 1 
*D[ue es la facultad de la palabra humana, cuando se expresa 
j  materializa en la escritura.

Hasta qué punto se ha dominado el arte ó artificio de esta 
palabra escrita, en qué forma se han vencido las dificultades 
que ofrece, cómo, yaque de traducciones se trata, se ha re
suelto el problema que presenta toda traducción, es i  saber, 
dada una idea ó serie áñ ideas expresadas en formas y pala
bras determinadas, expresar estas mismas ideas revestidas de 
otras formas y palabras igualmente propias, igualmente vi
vas y significantes, es cosa que ss ha de resolver en concreto 
y en cada caso sisgukr, heciendo un cotejo y comparación 
exacta entre lo original y lo traducido, ponderando bien las 
dificultades que presenta la traducción, no esquivando de ha
cer experiencia de ellas por sí mismo, y al formar juicio defi
nitivo, estando dispuesto, como debe siempre suceder en todo 
juicio artístico que se forme, más bien á admirar los aciertos 
del traductor, que á censurar sus errores y sus desaciertos.

Volviendo ya al libro del St. Herrera, y aplicando lo dicho 
á los seis, ó más bien cinco libros de la Eneida por él publi
cados, cumple decir que, si sería temerario afirmar que en una 
obra de tanta extensión y que ha ofrecido siempre tantas di
ficultades á todos los que se han empleado en traducirla, ha 
sido tan feliz en su interpretación, que no sea preciso mejo
rarla en algunos puntos, es de toda justicia el decir y d*jar 
bien sentado que si el Sr. Herrera no se cansa en el trabajo 
que ha emprendido, sino que lo lleva á cabo con el tesón y en
tusiasmo y con el acierto que hasta ahora ha mostrado, el 
día que lo termine poseerá nuestra lengua una traducción de 
la Eneida de Virgilio, que no sólo aventaja en elegancia, pro
piedad y mérito poético á las que hasta ahora se han publi
cado en España, sino que podrá competir con las mejores que 
se han hecho en las lenguas cultas de este inmortal poema. 
Tal es el juicio que he formado de su trabajo.

Finalmente, no es ocioso advertir que la obra del Sr. He
rrera va precedida de un prólogo del Sr. D. Juan Valera, en 
el cual eampea la erudición, galanura y amenidad de estilo 
que son características de nuestro compañero, y en el cual 
pondera éste, y poco más ó menos en los mismos términos 
usados en este dictamen, la obra del Sr. Herrera.

Así, pues, y resumiendo lo dicho hasta aquí, mi parecer 
es que la Real Academia Española debe dar al Gobierno de
S. M. informe favorable acerca de la traducción poética de 
la Eneida de Virgilio, presentada á la censura de la Aca
demia.»

Y habiendo aprobado la Academia el preinserto dicta
men, tengo la honra de comunicárselo á V. I ., devolviéndo
le al propio tiempo, con los dos ejemplares de la obra referi
da, la instancia del limo. Sr. D. Luis Herrera.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de Maizo 
de 1903. El Secretario, M. Catalina.=Ilmo. Sr. Director 
general de Instrucción pública.

Universidad Central.

FACULTAD DE MEDICINA

Oposiciones á dos plazas de alumnos pensionados como
Ayudantes de la cátedra de Técnica anatómica, do
tadas eon 730 pesetas anuales.
Las reglas para la provisión de las indicadas plazas, dic

tadas por la Dirección general de Instrucción pública, con 
fecha 1.° de Octubre de 1887, son las siguientes:

1.a Para ser admitido á oposición, los alumnos justifica
rán haber obtenido las notas de Sobresalientes en las asigna
turas de primero y segundo curso de Técnica anatómica, 
sin que hayan sido suspensos en ninguna de las demás que 
constituyen los dos primeros cursos de la carrera de Medi
cina.

2.a Los opositores elegirán una lección, consistente en 
una preparación anatómica de entre tres sacadas á la suerte 
de un número de ellas cuádruplo al de opositores. El oposi
tor, incomunicado y vigilado, hará la preparación en un 
plazo de veinticuatro horas. Para ello se le facilitarán los me
dios necesarios, concediéndole uno ó dos Ayudantes, que pre
cisamente deberán ser alumnos de primer año de Medicina. 
La preparación ámatómica, una vez concluida, se conservará 
hasta principiar el segundo acto, en un local cerrado con 
llave, que tendrá el Presidente del Tribunal.

3.a El opositor hará en público y ante el Tribunal la ex
plicación y demostración de la preparación anatómica, en el 
espacio de inedia hora, tiempo máximo.

4.a Después de contestar eL opositor* durante otra media 
hora, á preguntas relativas á la Anatomía teórica y práctica, 
el Tribunal le hará otras que exijan contestación verbal y 
demostración cadavérica, empleándose en esto el tiempo ne
cesario á juicio del mismo Tribunal.

5 .a Él Tribunal constará de cinco Jueces nombrados por 
el Rector, debiendo ser dos de ellos Catedráticos de Ana
tomía.

6.a Terminados los ejercicios, el Tribunal hará las corres
pondientes propuestas unipersonales, y las elevará ai Rec
tor por conducto del Decano, para la resolución correspon
diente.

El plazo de admisión de solicitudes será de ocho días, á 
contar desde la fecha de la aparición de la convocatoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , y las instancias.se han de presentar en 
la Secretaría de la Facultad de Medicina, de diez á doce de la 
palana.

Madrid 3 de Abril de 1903.= El Decano, Julián Calleja.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
Rectificación de algunos errores con que aparece inserto en este periódico oficial, corresoondiente al día 9 áe Febrero úl

timo, el programa para el ingreso en la Escuela especial de Ingenieros de Montes, aprobada por ReH orden de 29 de Enero 
anterior.

Lec
ciones. Líneas. D I C E d e b e  d e c i r .

Aritmética.

A-a 10. Prueba de sustracción. Prueba de la sustracción.
2.a 6.a Prueba de la multiplicación de los números. Prueba de la multiplicación. Teoremas relativos á la mul

tiplicación de los números.
6.a 3.a Procedimiento general para averignar los carac

teres de la divisibilidad de un número por otro.
Procedimiento general para averiguar los caracteres de di

visibilidad de un número por ctro.
6.a 5.a De un número cualquiera. De un número cualquiera. Pruebas de la multiplicación 

y división fundadas en los caracteres de divisibilidad.

Algebra elemental.

3.a 4.a División de un polinomio. División de polinomios.
4 a I a División de un polinomio con arreglo á las po

tencias descendentes de x por x — a.
División de un polinomio ordenado con arreglo á las po

tencias descendentes de x por x — a.

7.a I a Diferentes valores \/a . Diferentes valores de \/a .

11. 5.a Resolución en número enteros de n  ecuaciones 
con m -4- incógnitas.

Resolución en números enteros de m ecuaciones con m -H /  
incógnitas.

12. 2.a Resolución de las ecuaciones incompletas y com
pletas.

Resolución de las ecuaciones incompletas y completa.

12. 4.a Regla general de resolución y simplificación. Regla general de resolución y simplificaciones.
14. 1.a Ecuaciones reductibles de segundo grado. Ecuaciones reductibles al segundo grado.

Algebra elemental.
14. 3.a Transformaciones de las expresiones de la fór

mula s/a ±  \fb'.
Transformación de las expresiones de la forma Va ±  Y b.

14. 6.a Reducción de un sistema de dos ecuaciones cuan
do una es de primer grado.

Resolución de un sistema de dos ecuaciones cuando una 
es de primer grado.

Geometría elemental.

2.a 3.a Magnitud relativa entre dos líneas poligona
les y .....

Magnitud relativa de dos líneas poligonales y ....

8.a 5.a un lado del triángulo. un lado de un triángulo.

19. 5.a Máximo y mínimo de áreas ó igualdad de perí
metros.

Máximo y mínimo de áreas á igualdad de perímetros,

22. 1.a Condiciones para que una recta sea perpendicu
lar á un plano; consecuencias.

Condiciones para que una recta sea perpendicular á un 
plano. Existencia de la perpendicular al plano; conse
cuencias.

22. 6.a Ángulos de una recta y un plano. Ángulo de una recta y un plano.

26. 3.a Áreas laterales del prisma. Área lateral del prisma.

28. 6.a por bases dos..... por base dos.....

Trigonometría.

3.a . 1.a Líneas trigonométricas de la mitad de sus arcos 
en función del coseno, del seno y de la tangen
te de dicho arco.

Líneas trigonométricas de la mitad de un arco en función 
del coseno, del seno y de la tangente de dicho arco.

8.a 2.a y el ángulo comprendido, dado un lado..... y el ángulo comprendido, dados un lado,,.

9.a 1.a Resolver un triángulo rectilíneo dados los lados 
y el ángulo opuesto á uno de ellos.

Resolver un triángulo rectilíneo dados dos lados y el án
gulo opuesto á uno de ellos.

Algebra superior.

4.a 1.a* Derivada de la función y =  axm. Derivada de la función y =  axm.

11. 4.a Generalización del método procedente. Generalización del método precedente.

13. 1.a Nociones sobre las teorías de las diferencias. Nociones sobre la teoría de las diferencias.

Geometría analítica.

2.a 5.a Construcción de las ecuaciones algebraicas. Construcción de las expresiones algebraicas.

7.a 1.a Asíntotas paralelas al eje de la I. Asíntotas no 
paralelas al eje de la I.

Asíntotas paralelas al eje de la Y. Asíntotas no paralelas 
al eje de la Y.

7.a 4.a Centro. Centros.

11. 5.a por un punto exterior ó paralelo á una direc
ción dada.

por un punto exterior ó paralelas á una dirección dada.

13. 4.a longitud constante que se mueve..... longitud constante y que se mueve.....

19. 5.a Tangentes y arístotas..... Tangentes y patotas.....

19. 7.a Ecuaciones de elipse..... Ecuaciones de la elipse.....

23. 3.a Hallar el ángulo de dos rectas, sean paralelas ó 
perpendiculares.

Hallar el ángulo de dos rectas dadas por sus ecuaciones. 
Condiciones para que des rectas sean paralelas ó per
pendiculares.

23. 8.a , Coordenadas del punto de intersección. Coordenadas del punto de intersección.
Determinar la distancia de un punto dado á una recta 

dada.

24. 3.a Hallar los ángulos de un plano con los coorde
nados y sus distanciad ál origen.

Hallar los ángulos de un plano con los coordenados y su 
distancia al origen.

24. 15. Ecuación de un plano que pase por tres puntos 
dados.

Ecuación del plano que pase por tres puntos dados.

26. 5.a Ecuación de hiperboloide referido á sus ejes. Ecuación del hiperboloide referido á sus ejes.

15. 5.a Teorema de apolonius. Teoremas de apolonius.

Madrid 26 de Marzo de 1903.=® Director general, Alonso Martínez.
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S ección  de  In du stria  y  C om ercio
Comercio .

Estado de los precios medios que durante el mes de Marzo último 
han  obtenido tos valores negociados en ¡a Bolsa de Madrid, según 
le tatos proporcionados á este dentro por la Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio de esta Corte.

Deu m perpetua al 4 por 100 Interior...................... 77*658
Idem amortiz&ble al 5 por 100.. ...................... .. 96 880
Car . tas provisionales amortizadles al 5 por 100.. 96*701
Cé m ¿as del Banco Hipotecario al 5 por 100...........  105 269
Idem id. al 4 por 100............    102*238

Madrid 2 de Abril de 1903. =  El Jefe de la Sección, L. 
Muñíz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Intervención de Hacienda d e  l a  p r o v i n c i a  
de León

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito en 
métrico constituido en esta sucursal de la Oaja de Depósitos 
en 7 le Abril do 1902, con el núm. 13 de entrada y 6 de regis
tro <h esta dependencia» importante 101 pesetas 65 céntimos, 
par* registrar 20 pertenencias de mineral de hulla con el 
nombre de Casiifaletinas, sitas en término de ios Ayunta
mientos de la Rolla y Carraceras, se previene á quién lo hu
biera encontrado se sirva presentarse en esta oficina; en la 
inte geneia de que transcurrido dos mases, desda la publi
cación de este anuncio, quedará nulo y sin ningún valor, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del vigente reglamento de 
la C ja de Depósitos.

Líón 31 de Marzo de 1903.—El Interventor de Hacienda, 
P. Ü„ Jacobo J. Y. San Gil. X -794

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito en 
metálico constituido en esta sucursal de la Caja de Depósitos 
en 18 d8 Diciembre de 1901, con el núm. 32 de entrada y 577 
de registro de esta dependencia, importante 926 pesetas 25 
céntimos, para registrar 237 pertenencias de mineral de plo
mo y otros metales con el nombre de San Antonio, sitas en 
término de los Ayuntamientos de Ordax y Ríossco de Tapia, 
se previene á quien lo hubiera encontrado se sirva presentar
se en esta oficina; en la inteligencia de que transcurridos dos 
meses, desde la publicación de este anuncio, quedará nulo y 
sin ningún valor, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del 
vigente reglamento de la Caja de Depósitos.

León 31 de Marzo de 1903.=E1 Interventor de Hacienda, 
P. O., Jacobo J. Y. San Gil. X—'795

Admiai^iraeión especial Je Rentas 
«m u dadas de la provincia de Madrid.
Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas 

par a hacer entrega á los Sres. D. Luis París y D. Lino Vi
centa Ruiloa de documentos que les interesan, relacionados 
con los expedientes números 1.085,1.129 y 1.130, se les avisa 
por el presente, para que, personándose en esta oficina de mi 
cargo en el plazo de diez días, á contar desde el siguiente al 
en que se publique este anuncio, puedan recibir los referidos 
documentos; én la inteligencia que de no hacerlo se acordará 
lo que proceda.

Madrid 2 de Abril de 1903.=E1 Administrador especial, 
Javier García de Leániz* 1612—M

Universidad literaria de Sevilla.
Facultad de Medicina en Cádiz.

Para constituir el Tribunal que ha de juzgár Tas oposicio
nes á la plaza de Escultor anatómico, vacante en esta Facul
tad de Medicina, el limo. Sr. Rector de esta Universidad ha 
nombrado á los Catedráticos de la misma D. Ramón Cañadas 
y D. Manuel Roca; D. Tomás Castro y D. Fernando Muñoz, 
Directores de Trabajos y Museos anatómicos, y á los Profeso
res de la Escuela provincial de Bellas Artes D. Francisco Re
peto y D. Pedro Mayoral.

Es único opositor á dicha plaza D. Justo Juliá y Necochea, 
el cual podrá recusar á los Jueces de dicho Tribunal que con
sidere Incompatibles, en el término preciso de diez días, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta be 
Madbid, y mediante instancia dirigida á la Subsecretaría del 
Ministerio de Instrucción pública y Bailas Artes.

Lo que, con la debida autorización, publico, en cumpli
miento de la Real orden de 12 de Abril de 1900.

Cádiz 27 de Marzo de 1903.=Ei Decano, José Rubio Ar
guelles. 1588—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Presidencia.

Los tenedores de carpetas representativas de ífctéfeses de 
las clases de Deuda municipal expresadas á continuación, po
drán presentarse en la Tesorería de Villa los días que se se
ñalan, de hueve á once de la mañana, para hacer efectivo el 
importe de dichas carpetas.

Día 7 de A bril.
Obligaciones municipales por Resultas.

Carpetas números 62 á 95, trimestre vencido en 1.° de 
Abril de 1903. Pupón 19.

Día 8.
Expropiaciones en el Interior.

Carpetas números 31 á 38, trimestre vencido en 1.° de 
Abril de 1903. Cupón 14.

Día 13.
Obligaciones municipales por Resultas.

Carpetas números 96 á 161, trimestre vencido en 1.° de 
Abril de 1903. Cupón 19.

Día 15.
Expropiaciones en el Interior.

Carpetas números 39 á 45, trimestre vencido en 1.° de 
Abril de 1903. Cupón núm. 14.

Mdarid 3 de Abril de 1903.=EI Alcalde Presidente, Mar
qués de Portago.

S e c r e t a r l a ,
La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 

an las Casas Consistoriales el día 6 del actual, á las cuatro 
de la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo un suplemento de 
crédito del cap. Xí, por importe de 10.000 pesetas, como sub
vención para 3a Exposición que proyecta el Círculo de Bellas 
Artes.

Otro disponiendo una transferencia de crédito de 50.000 
pesetas del cap. V, art. l.°, al cap. IV, art. 2.° del presupues
to del Ensanche para atenciones de «crisis obrera.»

Otro disponiendo la celebración de subasta para ¡contra
tar el suministro dé papel y cartúiiná‘'á la Imprenta'munici
pal hasta 31 de Diciembre de Í904.

Otro disponiendo la celebración de subasta para contratar 
la construcción durante dos años, y la conservación durante 
ocho de pavimentos di asfalto en el Ensanche.

Otro dispbhlehdo la celebración de subdita pira contra
tar la construcción de alcantarillado en varias calles del ba • 
rrio dé Argüelles.

Otro disponiendo la celebración de subasta para contra
tar el suministro de material y efectos para el alumbrado 
por petróleo hasta 31 de Diciembre de 1906.

Otro dispeniendó la celebración de subasta para contra
tar el servicio de arrastre del material de incendios desde el 
día 23 de Agosto próximo hasta 31 de Diciembre de 1907.

Otro concediendo jubilación á un Médico primero de la 
Beneficencia municipal.

Dictamen emitido por la Comisión designada por la Jun
ta para el examen de las cuentas del Ensanche, correspon
dientes ál año de 1901 y ampliación de 1900

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 4 de Abril de 1903.=E i Secretario, Francisco Rua

no y Gsrriedo.

Ayuntamiento eonsÚáueioiiAl de Cari»Iéti 
da Ios Coiades.

D. Jesús Fernández Lomana, Alcalde constitucional de 
Carrión de las Condes..

Hace saber que no habiendo comparecido ai acto de la 
clasificación y declaración de soldados, que tuvo lugar ante 
este Ayuntamiento el día 1.° del actual, los mozos Francisco 
González Muñoz, hijo de Anastasio y Leandra, y Fidel Rodrí
guez Cienos,sque lo es de José y Ulpiátta, de ignorado para
dero, ni persona alguna en su nombre á exponer Jascauáas 
que se lo hubieran impedido, no obstante haberlos citado por 
medio del Boletín oficial y G aceta  de Madbid, y previa ins
trucción del oportuno expediente, han sido declarados pró
fugos.

Y en tai concepto, se les cita, llama y emplaza para que 
comparezcan ante la Comisión mixta de reclutamiento de 
Palencia; y á la vez se ruega á las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, se sirvan 
proceder á la hueca y  captura de referidos íáozos, y siendo 
habidos ponerlos, con las seguridades debidas, á disposición 
de dicha Comisión mixta de reclutamiento.

Camón de los Condes 27 de Marzo de 1903.=Nicanor 
Plaza. 1591—M

JáyuiltdíiuliéKato
de Colmenar Viejo.

No habiendo comparecido ai acto de la clasificación y de
claración de soldados ante este Ayuntamiento los mozos que 
á continuación se expresan, no obstante haber sido citados 
por edictos publicados en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta be Madbid, con arreglo á la ley, ni sido representa
dos por pérsdna alguna, se na instruido el oportuno expe
diente con sujeción á las disposiciones de los artículos 105 y 
siguientes de la vigente ley de Reemplazo, y por sus resul
tados les ha declarado prófugos esta Corporación á los efec
tos legales.

Mozos que se citan y número del sorteo.
25. Pedro Evaristo Ramón Benito Veralt, hijo de D* Enri

que y Doña Joaquina.
36. Fráfibiséo Martín CéleStlnoi dé Juan y Bruna.
37. Demetrio Luis Onterino Qaintairos» de * Ramón y 

Juana.
39. Teodoro Fernández Gutiérrez, de Sabipo y Baltasara.
66. Valentín mfehan Romera Santos, de Faustino y Ba- 

miana.
En tal concepto se les llama, cija y emplaza, para que 

comparezcan inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser 
remitidos á disposición de Ja Comisión mixta; «percibidosde 
ser tratadoken cato cbntí^riic) ébn tódó el rígdí de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión 
a esta Alcáljiía de. los mencionados prófugos, ó su présente-- 
ción á disposición de Ii Coraísíón provincial.

Colmenar Viejo I.° de Abril de 1903.í=:EI Alcalde, Fernan
do Hoyo. 1593— M

j-■ ' '   -
Ay untamiento eonstitneional de Espinosa 

desoís llévitetfés.
No habiendo comparecido el mozo Pablo Echevarría Pere

da, nátural de esta villa, hijo de José y Anselma, núm. 13

del sorteo de Jos mozos del actual reemplazo, al acto de la 
clasificación y declaración de soldados ante este Ayunta
miento, y sí su padre al ser citado, manifestando Ignorar su 
paradero, manifestación que reprodujo en el segundo acto 
que se le señaló para que lo averiguara mediante el plazo 
prudencial, se ha instruido el oportuno expediente con suje
ción á las disposiciones del art. 105 y siguientes de la vi
gente ley de Reemplazo, y por sus resultados le ha declarado 
prófugo esta Corporación con la condena consiguiente de 
gastos, al tenor de las disposiciones legales citadas.

En tal concepto, se le cita, lisma y emplaza para que in
mediatamente comparezca ante mi Autoridad á fin de ser 
presentado ante la Comisión mixta para su ingreso en la Caja 
respectiva; apercibido de ser tratado, en caso contrario, con 
todo @1 rigor ds la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de ks leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar su busca, captura y remi
sión á este Municipio del mencionado prófugo, pues que se
gún résult* del expediente pudiera hallarse en San Nicolás dt 
los Arroyos (Buenos Aires).

Espinosa de los Monteros-31 de Marzo de 1903.s=EI Alcal
de, Félix Bsrmejillo. 1594—M

A yuntaiB iieM to «ota&ittaefoMs&l d e  Itéi*ó ‘

Instruido el oportuno expediente con sujeción á las dispo
siciones del e*p. 11 de la vigente ley de Reemplazo con mo
tivo de no ñ»ber comparecido al seto déla clásificación y de
claración de soldados ante éste Ay untamiento, no obstante 
haber sido citado al efecto, con arreglo á la ley, ©1 mozo nú
mero 6 del sorteo de este año Ekuterio Clemente González* 
hij i  de Angel y de Grégoria, de diez y nueve años de edad, 
soltéro, de estatura b&js, pelo negro, ojos rojos, corto de vis
ta; y visto el resultado de'dicho expediente» la Corporación 
municipal ha declarado prófogo al.citado mozo, con la con
dena consiguiente de gastos, á tenor de las disposiciones le
gales ,

En tal concepto se la llama, cita y emplaza paraqúe Com
parezca ante mí autoridad á fin de ser remitido á disposición 
de la Comisión mixta; apercibido do ser tratado con todo el 
rigor de la ley en paso.contrario. , _ _................

Y por lo que afecta'al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 

f  sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión 
á esta Alcaldía del mencionado prófugo.

Itero Seco 23 de Marzo de I903.=Ei primer Regidor, Sixto 
Rodríguez. 1598—M

A y  i s n i s i i e n f o  ééttstáittiétéftgil 'Je J é s
d é  Máva*

No habiendo comparecido les mozos Mariano Delgado 
Alamo, hijo de Mariano y de Segunda; Santos Payo Ceinos, 
hijo de Isaac y de Gregoris, y Antonio Gómez González,hijo 
de Félix y de Micaela, números 7, 28 y 33, respectivamente, 
del sorteo de este año, al acto de la clasificación y declara
ción de'soldados ante este Ayuntamiento, no obstante haber 
sido citados al efecto con arreglo á ley, se han instruido los 
oportunos expedientas, con sujeción á las disposiciones de la 
vigente'ley'dé Reemplazo, y por sus resultados ¡os ha decla
rado prófugos esta Corporación, con ía condena consiguiente 
de gastos.

En tal concepto, se los llama, cita y emplaza para que 
comparezcan inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser 
remitidos á disposición de la Comisión mixta.

Y por lo qus afecta al buen servicio del Estado, se encarga 
á las Autoridades procuren la captura de aquéllos y los pon
gan á disposición de ésfa Alcaldía ó al de la Comisión pro
vincial.

Paredes de Nava 29 de Marzo de 1903.=El Aléalde Presi
dente, Julio Cantero. 1592—M

A fiin tá U t ie n fé  d e  V a ld é jp i ’ a cio .

D. Juan Rodríguez García, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de VaMeprado. 4

Hago saber que ¿o habiendo comparecido al acto de la cla
sificación y declaración de sóldádos qué tuvo lugar el día 1*° 
del qué cursa el mozo Nicolás Mareos Cáyón,hijo de Esteban 

■ y Petra, nacido en 23 de Noviembre de 1883, no habiendo sido 
representado tampoco por persona alguna, á pesar de los 
anuncios en el Boletín oficial y sitios de costumbre en la loca
lidad, este Ayuntamiento, previa la instrucción déí expe
dienté á que alude el art. 108 de ¡á iéy dd Bédlutaifíento y 
Reemplazo vigente, acordó en sesión de! día 7 declararle pró
fugo; y en su consecuencia, se lq pita por medio del presento 
edicto, quejse pdblicára- éh él 'Éotfitn oficial de la provincia y 
G a c e t a  de  Ma d b íd , pára qúecbiripárQzca antes" del" 23 do 
Abril, con objeto de ser presentado á la Comisión mixta dt 
reclutamiento.

Rogando y encargando á las Autoridades procedan á la 
busca, captura y detención de mencionado mozo, poniéndole 
á disposición de esta Alcaldía, caso de serhabido.

Valdeprado 28 dé'Mátfzo de 1903. =E1 Alcalde, Juan Ro
dríguez. 1621—M

« n M M m n i s i B

A yiao^am f^ M té ’éóláitlftiléíélfeaf 'd é  V i l  falta** 
dé P l l e i i z ú é l a .

No habiendo comparecido el mozo Diin&so C, Angulo I¿e- 
rena, hijo de D. Gaspar y de Doña Bása, núm. 5 del sorteo 
del año próximo pasado, á revisar la exención por défecta 
físico que le faé otorgada eh dicho año. cuyo acto tuvo Jugar 
el día 1.° del actual, hó" obstante Híbérfs w  mníió forma 
í¿éél»^0 ha iñstrúídó'élbprítóó^VÉpéffiéiít# 'cóh succión fc 
lo dispuesto en el art. 105 y sifeuienteé dé la vigente ley de 
Reemplazo, y por sus resultados le ha declarado prófuga esta 
Corporación con la qondena consiguiente de gastos á tenor 

^ddlhhdih^siéfbd'és ié¿aiés.
En tal cóncepto, sé lé llama, 4citá y emplaza, para que 

comparezca inmedj&t&meta ante mi autoridad ,̂ á fip dé ser 
presentado aite ¡a Comisión mixta; apercibido de ser tratada 
con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las h jes, rúegb yrencargo á toáás las Autoridades 
yjsus agentes se sirvan procurar su busca, captura y fémi- 
sión á esta Alcaldía de mencionado prófugo ó su presenta
ción á disposición de la Comisión provincial.

Víll&hán de Palenzuela 25 de Marzo de 1903 ,==E1 Alcalde» 
Félix Rebollo. 1590-M
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A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  E s t a d i s t i c a . - E s t a d i s t i c a  d e m o g r a f i c a
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Nomenclatura internacional abreviada.

V. H. V. H. V* H. V. H. V. H. V. H. V. H. Y. H.

Plfisc-'d-sl Progreso, 16, t a r e e r o . ; ; .» . . . . . . Centro................. Correos.» 1 Epitelicm a......................... . . p y % y 9 y p y
p

y
p

p y ' 1 y
p

te 1
Montera 32, segundo.* . . . . . .  . ¿ . .  • . . . . . . Id em .... . . . . . . . San L u is ............... 1 Congestión cerebral. . . .  • p y y 9 y y y y p l

.ir
y 1

X
\

Mayor* 16 en tresuelo ........... „ 0. . . . . . Ma m........... .. San M artín ........... 1 Cirrosis del bazo ................................... p y y y y p . p p 1 y % 1
pIdem 55, principal....« • • • • • ..« • • ....... Idem . . . . . . . . . . C onstitución ... . . 1 Idem hep: tica ........... . y P y y y 9 p y 1 p p p y p i

San Joaquín, 2, entresuelo.......... H o s p ic io . . . . . . .
Id $m ....................................

San Pablo.......... 1 Pneumonía grippal.................. .. y y y y 9 y 1
p

y p y y y I 3»

GéMovs, 12, quinto. o . . . Cam poam or... . . . 1 Idem sgu d s.. .  . . . . . .  . .  . . . . p ; p y y y y y p q

Santa Teresa, 14, q u i n t o ^ ........... Id em ..- * ► « ■ » » * - . » Id em ..., 1 Cáncer d l̂ vientre..................... p p y p y y y p p te s te y 1
Fuenearral, 84 (Hospicio)............. . ............... Mam. . . • • • • • • • A pcdaca.............. ... 1 Sarampión............. ............... .. y y y 1 p y y y y y i y p i
Españoleta, 10, tercero.....................o. . . . . . Cham berí... . . . Alfonso X . . ........... 1 Hemorragia cerebral................. .............. p p y y > y p y y y y 1 i & y J l
Plaza de Chamberí, 5, tercero . ^ . Id e m .... . . . . . . . 1 Tuberculosis pulm onar........................ y y y  ■ p y y p y t> y p y p 1
Fuen carral, 150, segundo .  . . o «......... XdsnLi. . . . . . . . « Cardenal Cisneros 1 Septicemia.................................... .............. y y y y y y p y 1 p y y I
Luchaba, 39, segundo........................»*. * . . Trafalgar...........

Dos de Mayo. • . . .
Hipódromo...........

1 Broncopnsumonía doble......................... * p y y £> y y y ¡¡ % 1
y

p y y y y 1
Velarde, 22 duplicado, entresuelo ... . . . . . 1 Lesión card íaca......................................... y y y y 9 \ l S > p y p y : y 1
Virtudes 17, b a jo ............... .. Idem .  * ............ .... 1 Pneumonía ........................ .. y y y y y y i » p V y l
Recoletos, 10, cuarto.......... ..... e * .  „

Prosperidad (Cuatro fanegas, hotel)...........
Buenavista*. . . . Biblioteca............... 1 Idem catarral......................................... .... y y p y y 1 * > l y p í
Idem ... o . . » . ® . , Prosperidad........... 1 Lesión orgánica del corazón.. . .  . . . . p y y y y * 1i > y l y 1 p

Castelló, 18, cu arto .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 .

Villanueva 10 triplicado, tercero
Idem............ G o y a ,...................... 1 B roneopneumonía................. ................... y y y P 1 ^ l » y p p p l i *'■

te’ ’Xdoixi..* ••••••• • B ib lio teca ............. 1 Bronquitis . . . . . . . » . . . (1. . . . . . . . . . . y p y y 1 y 3 ) y y p y p p
¡r
te x

Hermosilla, 8, cuarto ................................... Idem. ••••»•... M. de Salam anca. 1 Hidrocefalia aguda .................................. ii 1 y y y y y  f1 * p p y p y
w
y 1

9

Núnez de B&lboa (Asilo) Idem . . . . . . . . . . G o y & .... . . ...........
Príncipe..................

1 Tuberculosis pulmonar .................... .  i1 * y y y p 1 p p p y p p y
te 1

X
% I

1Echegaray, 17, principal......... .......................
Fern&Bflor, 2 duplicado, segundo...............

Congreso......... .. 1 P neu m onía................................... .... y y y y y  i P y p p p p
9

£d«m... Floridablanca . . . . 1 Fiebre tifoidea........................................... i i » p y y y | y y p  £i p p p :
X

> y
Santa Isabel, 45, tien d a............................... .. I d e m * . . . . . . . . . ; San Carlos............. 1 G astroenteritis.» .......................... .. II y y y y | P £> y 8 y p %

i JL 
% I

Cervantes, 13, segundo ........... • w. . Id em .... . . . . . . . Cervantes. . . . . . . 1 Congestión cerebral....................... .. !1 9 y y y y y  |i * y y y £ 1 p p '1
Santa María, 8, portería. ................................. Id em ................... Santa M aría ,.. . . . 1 Hemorraffia rtftrehral........ ........  ....... ii % y : y  11 > y y 3» p y { 1 p y

&
y
y

i  i ;
Ancora, 7, tercero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . H o s p ita l .. . . .  c D elic ias............. 1 Meningitis .............................. ...................\ 1 y y y  1 y y y y y y 9 y i  \ *
Ferrocarril, 44, bajo . . . . . . . . . ----- . . . . . .
Hospital Provincial (Molino de Viento, 38, 

tvpitiM

Idem........... ..

Idem -

Sta. María Cabeza. 

Doctor F ou ron et.

1

1

1 »  

p

y y

y

y  1

p

1 »

y
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' %

y

% '

y

y

y

%

y \I > 1

i

y

%

y i

te

1 > ! 

%

! 1

T

Idem. (San Mateo, 4, tercero).. .....................
Idem (Méndez Alvaro, 15 duplicado, bajo).
Idem (Doña Berenguela, 29, bajo) . * .........
Hospital P rov in cia l............................... ..
Idem (Callejón de) Alamillo, 3, segundo). 
Idem (Camino de O&r&bsnchel, 13, b a jo ).. 
Mira el Sol, 4, tareero .....................................

Idem . . . . . . . . . .
. A/VW l/V¿ x. v (Ai. U viV V - •
Idem 1 Hernia . ............................................... .. » > y y y y

9
y y

9
y

S’

y í
i.
y

9
y

9
y

9
x

j. .... 
fr

I d e m .. . . . . . Idem .. . . . . . . .  o. . . 1 Septicemia por quem aduras.. . . . . . . . t y y y. y y y y y 1 > y y x P
Id e m .... . . . . . . . Id em .... . . . . . . . . .  f 1 Pneum onía........................................ > y y y y y y y y y 1

y
y y y %

Idem ................... Idem ... 1 Idem ..» .................................. ............ . P y y y y y y p y s y y » I
Id em ................... Idem ,.. . . . . . . . . . .  ? 1 Tuberculosis pulm onar........................ y y y y y % y y y y y y y 1 y
Id em ................... Idem ................. .. I 1 Id em ............................................................. y y y y y y y y y 1 y y y y 1 1
In clu sa .............. Huerta del B ay o ..!

Miguel Servet----- ]
Marqués Comillas' 
Cabestreros . . . . . .  j
Idem ...

1 Idem ... . i ................. ............................. % y y 1 y y y y y y y y y i 1 1
Mesón de Paredes, 73, segundo. Id em .................. 1 Atelectasía pulmonar.............................. y y » y y y y 1i * : y y y ii y * 1 y
Antonio López, 89, p rin cip a l.. . . . . . . . . . . I d e m . 1 Infección grippal’. ............................ .. y y y y y y 1 * y y P I > i  I i y
Inclusa ............................ .... t ............................................. Idem..**» •«•••« 1 Eclam psia. . .  . .................... p y y y y y y 1 * y y 1 y y 1 1 p
Idem ,..................................................................................... Id em ..................... 1 A trep sia. ................................ ....................... y y y y y y y i ^ y y y 1 y l> § i 1
Oriente, 6, primero........................ .. L a tin a ... . . . . . . Humilladero. . . . . 1 Pneum onía................................................. y y y y 1 y % y i 1 y y p
Ronda de Segovia, 13, tercero . . . . . . . . . . . Idem................ •» San Francisco.^ •. 1 rTuberculosis pulm onar..•••••••••.. y y y y y y y i y y y 9 y 1 y
Gampomanes, 5, segundo.............................. Palacio*.• . . . . . . Isabel I I .................. 1 M iocarditis. . . . ........................ .. y y y y y y y > 1 y y y y 1
Mesón de Paños, 6, p rin cip al....................... Idem E sp ejo ..................... 1 Endocarditis..............................................

Congestión cerebral....................
y y y y . > y y » 1 y y •y y I

Don^Martín, 34, principal................. ............ Idem..........».. Arguelles. 1
1

y y y y y y *> j\> y y y y 1 y
Fuentes, 7, cuarto ............................................. Idem, . . . . . .  o. . Espejo........ ..

Amaniel......... ..
Derrame seroso.......................................... y y y y , y > 11 y > y y 11 1 y y 1 y

Amame!, 22 ,.cu arto ............................  . . . . . Universidad..« , 1 Meningitis cerebral....................... ..
Lesión orgánica del corazón.. . . . . . . .

y y y 1 y > > y > > y y % 1
San Leonardo, 14. b a jo ................................... Idem ........... .. Conde de T oreno. 1 y y y y y > y | y y i % f 1
Princesa, 28, cuarto Idaia Conde Duque.........

Guzmán el Bueno.
1 B roneopneumonía. ................. .. y y 1 I y

i
y i

i
\ y >

i

* l
i i
1 &

i
y y 1 y

Blasco de Garay, 9, cuarto ............................
Hospital de la Princesa (Fernando el Cató

lico, 4, segundo) ...........................................

Idem .....• • • ** 1 Tuberculosis pulmonar.......................... y p y y i * y ¡ i y 1 ! * y y y 1

Idem ............ .. Quiñones............. .. 1 Id em ........................................................ y y y y i * y I  ̂ î . > y I y y y y 1 y

T ota l p o r  m eses ......... ................ 5
L l

3 2 J
> 1  1u

í
\ 3 jU  I b J t y y I T * j J T

T ota l p o r  ed a d e s ........................ 8' 5 4 I 17 ’1  1 0  ij  1 6
i* 50

T o ta l d e d e fu n cion es  - ................... * 50
1i

D E M O G R A F I A

N A C I D O S V I V O S N A C I D O S  M U  E S T O S

I 8 ! I— ■ ■ ■ D E F U N C I O N  J I S
LEGÍTIMOS 1! ILEGÍTIMOS j TOTAL || TOTAL LEGÍTIMOS f ILEGÍTIMOSi ... ..............

TOTAL | TOLAL
1 de i  d e j

Tarpu es. Hembras. !| Varones i H e m b r a s ,  1| Varones. Hembras, i
i
* ambos sexos.
}

Varones. Hembras. Varones. Hembras. * Varones. Hembras. | ambos sexos. Varones, Hembras. TOTAL

I 2 |

l
í 1

i

y 2 2 4 y > 1í ?• ! 9 > y y 1 3 4-
■2 2 I y 3 2 5 y y te y y y y 2 2 4
i 3 1 y 2 3 5 y 1 1 y 1 2 2 4 6
1 . 5 > d 1 5 6 y y * y y y y 4 1 5
2 2 1 . > 3 2 5 » y > y y y y 3 2 5
2 1 1 2 2 4 1 1 y y 1 2 5 4 v 9>"-
2  . 2 I 3 3 5 8 y y 1 y 1 y 1 3 2 .
2 1 1 > 3 1 4 y y y y » y y 2 y 2

. 1 ! 2 T'' 1 ' > 2 2 4 t * y y » y > 2 2 4

2 2 y 1 » 2 2 4 > * y y y y y 2 - 3 5

22 7 . 4 23 26 49 1 2 2
* I1 3

2 5 26 24 50

Madrid 16 4« Marzo dé 1903. :=Kl Alcalde Presidente, Marqués de Portago

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

ALBACETE

D. Miguel García Etebero, Juez de instrucción de este 
partido.

Por 3a, presente, y en virtud de lo acordado en sumario 
que instruyo sobre hallazgo del cadáver de un hombre de

cincuenta y seis á sesenta años de edad, cuyas ropas que ves
tía y señas personales se expresarán, en el monte llamado 
de Monegrilio, entre las labores denominadas Cuarto de Don 
Juanito y del Pardo, de este término, la tarde del 21  del ac
tual, con una soga al cuello cortada por uno de sus extremos 
y correspondiente á otro trozo atado á una encina, que no ha 
podidoser identificado, se ruega, en obsequio á la adminis
tración de justicia, comparezca la persona ó personas que 
tengan noticia de quién pueda ser el sujeto de referencia, á 
declarar sobre el mismo y acercadel hecho, y A manifestar si 
fuese pariente ó interesado por cualquiera circunstancia, si 
desea m  parte en el sumario ó ejercitar alguna acción» .

También se ruega á las Autoridades de cualquier clase y  
categoría participen á este Juzgado las noticias que tengan ó 
adquieran del ñnado ó de su familia; para todo ello se signi
fica que las ropas obran en poder del Juzgado á disposición 
de quien desee reconocerlas.

Dada en Albacete á 18 de M ano de 1903.=M ígu*i García. 
Benigno Sánchez.

Ropas que vestía el difunto y señas personales.
Capote de paño pardo, pañuelo negro á la cabeza, chaque

ta , chaleco y pantalón de pañete oscuro, -camisa y cakon-
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cilios de lienzo, faja negra y abarcas, enjuto de carnes, sin 
afeitar, con el pelo y barba entrecanos, estatura regular y 
bien conformado; un garrote de pastor, corto, con la suelta 
muy abierta y la contera negra. J —2079

ALGEGIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este p a r 

tido.
Por el p?#sents se cita, llama y emplaza por diez días anta 

este Juzgado, para recibirles declaración, á cuantas personas 
puedan deponer con acierto respecto á las causas que hayan 
motivado la aparición de un ataúd que contiene restos huma
nos en aguas del Saladillo, término municipal de esta ciu
dad, el día 17 de Enero del presente año, siendo dichos res
tos, según informe facultativo, de un adulto que falleció hace 
cuarenta ó cincuenta smi s.

Con tal motivo se instruye sumario para el esclareci
miento del hecho, sus circunstancias y descubrimiento, en su 
caso,'de las personas responsables.

Dado en Algeciras á 29 de Marzo de IPOS^Manuel Polo y 
Pérez ~ P c ?  mandado de B. S., Antonio María González.

J —2080
ALMENDRALEJO

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de este 
partirlo.

Per la presente requisitoria se cita y llama á la procesada 
Josefa Ardüa Márquez, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término úq diez díss, contados desde el siguiente al 
e n  que tenga lugar la inserción de la presente en la G ácsta  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado co n  el fin de am 
pliarle Ja indagatoria en el suma rio que contra la misma se 
instruye por hurto; previniéndola que de n o  comparecer se 
la declarará rebelde y la parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás dependientes de la policía ju 
dicial procedan á la busca de referida procesada, y caso de 
ser habida la conduzcan á este Juzgado Con las seguridades 
«convenientes, por estar decretada su prisión.

D*,da en Aímendralejo á 28 de Marzo de 1903.=Manuel 
del Río.=sDe su orden, Pablo Sánchez Calderón.

Señas de la Josefa Arenla Márquez.
De treinta años de edad, hija de Fernando é Isabel, casada 

con José Fernández, natural de Oiiva de Jerez, vecina de Vi
lla Iba, de donde se dice se trasladó á Badajoz, dedicada á las 
ocupaciones propias de su sexo, de estatura regular, ojos azu
les, pelo negro, cejas al pelo, rostro moreno, nariz y boca re
gulares y viste como las artss&nas de este país. J —2066

BARCELONA—-UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la preaeíAte, que se expide en méritos de 

la causa criminal sobre hurto contra Manuel Font, cuyas 
dimás circunstancias y actual paradero ss ignoran, se cita, 
llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desda la inserción de esta requisitoria 
en la  Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de 
que si deja de verificarlo será declarado rebslde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
púbíka y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Manuel Font.

Dada en Barcelona á 23 de Marzo de 1903.=Pedro Zamo
ra ,= E i Escribano, Pablo Alegre. J —2081

BILBAO
D. Agustín M. Trugsda, Jusz municipal, en funciones de 

Juez de instrucción de Bilbao y su partido.
Por la presenta cito, llamo y emplazo á Gumersindo Arda- 

naz, conocido por Manuel Sánchez, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de diez días, contados desde el s i
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya en la cárcel del partido con el fin de prestar declara • 
ción indagatoria en causa sobre robo; bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas les Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del Gumersindo Ardanaz, si fuere habido, 
á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 11 de Marzo de 1903.=Agustín M. Tru- 
ge da.= Ante mí, por habilitación, Francisco Gaspar.

J—2082
CAMPILLOS

D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de 
este partido,

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil é individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca y rescate de las caballerías, cuyas señas al final se 
anotan, las cuales fueron robadas la noche del 13 al 14 del ae* 
tual del cortijo nombrado del Cpscojoso, término municipal 
de Cañete la Real, á D. Mateo Bocanegra Cuevas, poniéndolas, 
caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado, con las 
personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su le
gítima adquisición.

Al propio tiempo encargo también á dichas Autoridades 
procedan á la averiguación y captura de los autores de dicho 
hurto, hasta hoy desconocidos.

Dada en Campillos á 21 de Marzo de 1903.=Juan José de 
Rueda.=E1 actuario, Pedro Govantes.

Señas de las caballerías.
Una yegua blanca, cerrada y herrada en una nalga, nú

mero 75.
Otra yegua torda, cerrada, con la mano izquierda labrada 

á fuego.
Un muleto da dos años, pelo castaño oscuro, entero y el 

sitio del cuello pelado de haberle eurado una angina.
Una mulata mohína, mediana, oreja despuntada.
Una burra de cuatro años, de buena alzada, señalada de 

una oreja, J—2083
CARRIÓN DE LOS CONDES

El Sr. D. Eduardo Fraile Puñones, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, en providencia de este día ha acor
dado se cite en forma á Donata Alonsos sirvienta que fue

de D. Cenón Centeno Puebla, vecino de Marcillá, la cual se
ausentó de Santillana de Campos, donde residía, el día 29 
de Enero último, con dirección á Barruelo, en compañía de

■ una hija; cuya expresada Donata no ha podido ser habida.
■. ignorándose las demás circunstancias, para que en el térmi-

no de diez días, á contar desde la inserción de la presente en
■ la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante la sala audiencia de 
: esta Jnzgado á prestar declaración en el sumario q m  in stru 

ye sobre sustracción de un carnero de la pertenencia de Don
- üenón Centeno; bajo apercibimiento que da no comparecer 

le parará el perjuicio que haya luga?, 
i Cam ón de los Condes 28 de Marzo de 1903.—El Eecriba- 
; no, Licenciado Luis Zipvtero. - J —2067

i ' , |
¿ El Sr. D. Eduardo Fraile Puñones, Juez de instrucción de | 
’ esta ciudad y su partido, en providencia de este día ha acor- f 

dado se cite en forma á Doña Vicenta Alfaro, soltera, d* cua- J 
renta y ocho años, Maestra de instrucción primaria que fué l 
de Requena de Campos, hoy sin dren cilio conocido, para que I 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de la 1

■ presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca anta la sala )
■ audiencia d© este Juzgado á prestar declaración m  el suma- ¡ 

rio que instruye contra Dionisia Barcenilia Fernández, ce»a« 5 
da y vecina de referido pueblo de Roqueña de Campos, sobre j 
hurto de un baúl á la D ña Vicenta Alfaro; b* jo apercibí- ¡ 
miento que dc.no comparecer le parará el perjuicio que haya ¡ 
lugar. ¡

Carrión de los Condes 28 da Marzo de 1903.=E1 Escriba
no, Licenciado Luis Zapatero. J—2068 j

i CÓRDOBA.

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

'i Por la presente, y término de diez días, desde su inserción 
en el Boletín oficial úe «sta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
cita, llama y emplaza al procesado Manuel Muñiz Fernández, 
de treinta y nueve años da edad, viudo, empleado cesante, 
vecino de Madrid,'en la calle.fiel Pacífico, núm. 19, para que 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle Rodríguez San- 

, chez, núm. 4, á responder á les cargos que le resultan en ©1 
\ sumario que g? le sigue por hurto y ser reducido á prisión; ! 
f bajo apercibimiento en caso contrario de ser declarado rebel- ; 

de y pararle e) perjuicio que haya lugar en derecho. i
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades ; 

é individuos de ia policía judicial procedan á la busca, cap- ; 
tu ra y conducción á la cárcel de esta ciudad de dicho proce* 
sado con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 28 de Marzo de 1903.= Alejandro Ro
dríguez y Silva.=Ei actuario, Licenciado Padro Fernández 
Pintado. J—2084

| CORUÑA

■ D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al pro
cesado Otto Dem&ker Elfestein, de veintiséis años, hijo de 
Augusto y de Josefina, de oficio afilador, soltero, natural de 
la parroquia de Eschenfeldi partido judicial dé Colonia y ve
cino de Alemania, d# estatura regular, ojos azules, pelo ru 
bio, nariz aguileña, boca regular, color bueno, y vista cha
queta, chaleco y pantalón azul merino, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro del término de'diez días, con
tados desde la inserción de la presente ©n la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , eomp&mea ante esta Juzgado á responder de los c a r 
gos que contra él resultan de sumario que se le sigue por a ten 
tado; pues en otro caso será declarado rebelde y le parará el 

5 perjuicio que haya lugar.
] Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y
\ militares, y encargo á los individuos de la policía judicial,
| procedan á la captura de dicho procesado, poniéndolo á dis-
\ posición de este Juzgado con las debidas seguridades.
\ Coruña 28 de Marzo de 1903,=Pedro Calvo y Camina.=
, Licenciado Florencio Uricsts. J—2085*%

* D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Coru- 
ña y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Manuel 
Núñez Salgado, de cuarenta años de edad, casado con Josefa 
Lavandeira, natural de Gástelo, distrito de Culleredo, en este 
partido, vecino de la Coruña, jornalero, y cuyas señas perso
nales son: estatura regular, ojos negros, pelo ídem, nariz re
gular, boca ídem, color bueno, y viste traje completo de paño 

; color gris y calza botinas de becerro negro, á fin de que den- 
{ tro del término de diez días se presente en este Juzgado para 

sufrir la pena que le fué impuesta por la Audiencia provin- 
< cial de esta ciudad.
5 Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
i agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
| de dicho penado, poniéndolo á mi disposición una vez habido 
I con las seguridades convenientes.
* Dada en la ciudad de la Coruña á 28 de Marzo de 1903.= 

Pedro Calvo y Camina.= De su orden, Licenciado Porfirio 
García. J—2086

I FIGUERAS
$ • 1
$ En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido con proveído de hoy, dictado á virtud de or
den telegráfica de la Superioridad, se cita por medio del pre
sente, y bajo las prevenciones contenidas en el art. 420 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal si dejasen de comparecer, á 
Pedro Castañar Brcssa, Francisco Subirana Castany, Narciso 
Fábrega Callis, Manuel Fita Archs y Joaquina Puig Rodá, 
vecinos que eran de Castellón da Ampurias, y hoy de ignora- 

í do paradero, para que el día 24 de Abril próximo, á las diez, 
comparezcan ante la lima. Audiencia provincial de Gerona 
á fin de concurrir, como testigos, al juicio oral de la eausa i 

\ seguida en este Juzgado sobre atentado contra Feliciano Su- 
\ rroca y otros; quedando, por tanto, sin efecto la citación he- 
5 cha á dichos testigos pata el día 7 de Abril por haber sido 

trasladado al 24 el juicio oral de la aludida causa.
I Figueras 28 de Marzo de 1903 =  El Escribano, Juan Conte
’ Lacoste. J—2087 i
\  GARROVILLAS
iII D. Félix Amarillas y Celestino, Juez de instrucción de esta 

villa de Garrovillas y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al sujeto ó sujetos 

f desconocidos que penetraran en la tarde del 22 dé Febrero úl- 
1 timo en la caseta o casilla de la línea férrea de Madrid á Ca

ceras y Portugal, sita en término de Cañaveral, y habitada 
por Cándido León Ramos, llevándose los efectos que á conti
nuación se describen.

T m  su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades y

agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de los mismos, poniéndolos caso de ser habidos, con los fcfec- 
tos sustraídos, á disposición de este Juzgado en la forma con
veniente.

Da igual modo se cita, Tama y emplaza á los que sa crean 
dueños del eabancho, talega azul y objetos recogidos que á  
continuación también se describen, para que dentro da diez 
dí*s comparezcan en este Juzgado á prestar declaración y  
ofrecerles las acciones de ley; pues así lo tengo acordado en el 
sumario que ma hallo instruyendo por robo da dinero y otros 
efectos.

Dado en Garrovillas á 29 da Marzo de 1903.=Félix Amari
llas = S Í  actuario, Salvador Sauz Gutiérrez.

Efectos sustraídos.
Veintitrés duros en monedas da 5 pesetas.
Una chaqueta nueva de paño de Torrejencillo con forro de 

escocesa azul con listas encarnadas y blancas.
Un pantalón d d  mismo paño, también nuevo.
Un chaleco de paño fino rajado con forro de escocesa c la

ra á cuadros.
Un par de botas de becerro, ©ntariz&s de elásticos.
Un costal de lona con listas encamadas, marcado con hilo 

colorado con las iniciales F. L.
Un pañuelo de merino de cían colores; y
Dos panudos ds seda de la cabeza.

Objetos recogidos.
Una azada de peto muy desgastada.
Un clavo torcido de ios que se emplean en la vía.
Una talega de percal azul.
Un trapo con bicarbonato.
Una cuchara de asta de carnero.
Un pedazs da peine.
Un canuto de hueso.
Cinco n&vi jis ; y
Dos limones. J—2088

GRAZALEMA

D. Salvador Solier Sánshcz, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto, y en los autos que se expresarán* 
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma son del tenor siguiente:

«En la villa d® Grazakma, á 5 de Marzo de 1903, el señor 
D. Salvador Solier Sánchez, Juez de primara instancia de la 
misma y su partido; vistos estos autos, juicio declarativo de 
mayor cuantía, promovidos per D. Pedro Pérez Barea, vecino 
de villa-luenga del Rosario, defendido por el Letrado D. An
selmo Blázques P*4rsz& y representado por el Procurador 
D. Antonio Luis Baena y García, contra las personas ó enti
dades jurídicas á quienes pueda interesar el gravamen que 
pesa sobre la mitad proíndivisa de las tierras y arbolado del 
monte Sierra Baja, situado en término de la villa de UbHque, 
de la propiedad del D. Pedro Pérez Barea, de la hipoteca cons
tituida por su antiguo dueño D. José Mateos Rodríguez á fa
vor del Exemo. Sr, D„ Mariano Téllez Girón, Duque de Osu
na, por escritura de 12 de Agosto de 1869, sin defensa ni re
presentación en autos, é ignorándose su paradero, han sido 
declarados en rebeldía, sobre prescripción y cancelación de 
aludida eargg;

Fallo que debo declarar y declaro prescrito el gravamen 
que pasa sobre la mitad proindivisa de las tierras y arbolado 
del monte Sierra Baja, situado en el término de ia villa de 
Ubrique, de la propiedad d© D. Pedro Pérez Barea, de la hipo
teca constituida por su entiguo dueño D. José Mateos Rodrí
guez á favor del Exemo. Sr. D. Mariano Téllez Girón, Duque 
de Osuna, por escritura de 12 de Agosto de 1869, y acordar, 
como acuerdo, su total cancelación, dirigiéndose al efecto el 
oportuno mandamiento por duplicado al Sr. Registrador de 
la propiedad de este partido, condenando, en su consecuen
cia, á los demandados á estar y pasar por estas declaracio
nes, sin hacer especial mención de costss; y publiques® esta 
sentencia en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, en la forma que determina el art. 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Así lo pronuncio, mando y firmo.=Salvador Solier.»
En el mismo día leída y publicada fué la anterior senten

cia por el Sr. Juez que la suscribe, hallándose celebrando au
diencia pública á presencia del infrascrito; doy fe.=A tanasio 
Gago»

Por tanto, y á fin de que sirva de notificación en forma á 
las personas Ó entidades jurídicas sucesores del Excelentísi
mo Sr. Duque de Osuna, se publica el presente edicto, en vir
tud de lo dispuesto en la preinserta sentencia, en Gr&zalema 
á 5 de Marzo de 1908.=Salvador Solier.=Ante mí. Atanasio 
Gago. x —'783

LERMA
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de esta 

villa de Lerma y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Benito 

Tirado, librero y vecino de Burgos, de cuya capital, según 
noticias, se ausentó hace más de un año en dirección á Ma
drid, y en la actualidad de ignorado paradero, puesto que so 
desconoce, en el caso de que viva actualmente en Madrid, la 
casa y número en que habite, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca en este Juzgado de instrucción 
á prestar declaración en la causa que me hallo instruyendo 
sobra falsedad en un recibo, atribuida al Maestro de instruc
ción primaria de Villahoz D. Víctor Jiménez; previniéndole 
que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Lerma á 28 de Marzo de 1903.=Manuel Barros é 
Ibarra.=Por su mandado, Calixto Nebreda. J—2089

LINARES
D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez di Instrucción de 

este partido y Caballero déla Real Orden de Isabel la Cató
lica.

Por la presente se encarga á todas las Autoridades y der 
pendientes de la policía judicial la busca, ocupación y de
tención de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, 
si no justifican su legítima procedencia, de cinco pellejos do 
aceite con fundas de saco, marca L. B., que fueron robados1 
del vagón H, núm. 2.084, del tren núm. 175 del 25 actual, en 
el trayecto de la estación férrea de Vadollano á la de Vil- 
ches, de la Compañía de Madrid á Zaragoza y á Alicante.

Dada en Linares á 28 de Marzo de 1903.=Carlos de Val- 
cárceLsssfor su mandado, Ildefonso Jurado. J—2069

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Júez de instrucción de 
este partido y Caballero da la Real Orden de Isabel la  6a* 
tólica.
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Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

cinco ates a cón.tsr desde su publicación en el Boletín o f i
cial de esta provincia y en la Gaceta d e  Madrid y fijación en 
la tablilla tía anuncios de este Jabado, á Josefa Martínez, 
conocí a por la G$raldine, que ha residido en La Carolina, 
calle cb las Huertas, en compañía de un sujeto de Córdoba, 
é fin d* que comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción en cí uc pto de testigo en causa que sa instruye bajo el 
número 88 -del año 1902» sobre hurto de un reloj a Santos Vi- 
cera Garrido contra José Moroso López; apercibida que de no 
comparecer te parará el perjuicio que haya lugar.

Da io en Linares á 28 de Marzo de 1903.=CarIos de Val*. 
cáreel.=Pur m  mandado, Ildefonso Jurado. J— 2010,

MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia dictad* con de fe0v por el 
Br. Jim. do- primera .instancia dei -d»*tr<£0 de Baenavista en 
autos •■'g'íw el Estauo para que t4í adjudiqu«n, en con- 
cepto de v * ” »ote8 y sia dn^no^cc^^i^^ varias acciones de los 
Bañe? *  ̂ • “ an L r;os y San ¿eTn*nd?, dividendos sin cobrar 
y depósito» do metálico y A lu ja s  que ohretn en el B neo de 
España, á que se contraen las cédutes emplazamiento de 
este1 Juxgsdopublicadas en la G aceta de Madrid, Boletín 
oficial ue. fe&ta provincia y Diario de Avisos, correspondien
tes á os días 8,_ 9 y 11 del actual, se ha acordado s© tenga 
por suprimido de la relación de depositantes en citados Ban
cos el Booibre de D. Felipe Soto, qu* la r©pres*nteción del Es 
tado ha fx-í uído de su demanda, desistiendo de.ella en cuan
to á aqoei/interesado únicamente

Y  p ¿fa que se publiquen en dichos periódicos y quede rec
tificada U mencionada cédula, expido la presente en Madrid 
á 30 de Marzo de 1903.=K1 Escribano, Licenciado Felipe de 
Sand®. 126—P

MADRID—HOSPICIO

D. José María de Ortega Morej^n, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito deí Hospicio de-esta Corte.

Par el presente cito, llamo y emplazo á Pía Rosa de San 
Emsterio, natural de Noja (Santander), hija de padre desco
nocido y úq Antonia, da veintiséis años, soltera, sirviente, y 
que hj* tenido su domicilio últimamente en la calle de Santa 
Engracia, aúm. 82, piso segundo, para'que en el término de 
diez días, xio> tados desde el siguiente al en que esta requisito 
ria s© inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca ©n mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de ios Juzgados, calle del 
Ganeral Castaños, con el objeto d* que cumpla la pena que k  
ha sido i apuesta en causa por amancebamiento; apercibida 
que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el 
per ja i cío é que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cajas señas personales 
son: estatura alta,- palo castaño ojos al pelo, n*riz regular, 
color de rostro moreno; vestía falda clara'de perca), pañuelo 
alfombra do-y blusa blanca, y en el caso de ser habida la pon
gan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel de su 
sexo.

MadMd 8 de Marzo de 1903.=José María de (Mejnr*. More- 
jó n = E i Escribano, José María de Antonio. J—2090

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan 
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por al presente cito, llamo y emplazo á Paula Rodrigues 
para que en el término de diez díás, contados desde el siguien 
te al en-que-esta-requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en mi 
sala audienote, sita en el Palaeio de los Juzgados, calle del 
General O ífót ñas, con objeto de responder á k s  cargos que 
la resuU&n en causa por hurto; apercibida que de no veri
ficarle* será declarada rebelde y la parará el perjuicio á qu< 
hubiera lugar.

A l mismo tiempo ru€go y encargo á todas las Antorida 
des, y ordeno á los agentes de la p o lic ía  judicial, procedan í 
la bus a de la expresada procesada, cujas señas p*rsonalej 
son: esta tu ra  baja~ delgada de cuerpo , pelo rubio, rostro bas
tante ca lo rado , o jos azulados, representando tener unos v#in 
títrés aña^, y m  el caso de ser habida la pongan á mi dispe* 
sícíód *n.te cárcel de mujeres.

Madrid 30 -la Marzo de 1903 =  José María de Ortega More 
jón .= E l Escribano, Ricardo Gómez. J—2091

■é
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por e 

Sr. Ju>z de instrucción del distrito del Hospicio de esta capí 
tal, se c'-ta y llama á Doña Adela Jaque, Doña M. Jaque, Dgi 
Rafael Mnñ z, Doña Josefa Díaz D. Antonio Molina, D. Fé 
lix  Qontreres, O. Apolonio Sánchez, Doña Leona Boríano 1 
Doña chora Rodríguez, que han tenido su domicilio res 
pectÍY8m*nte cu la calle de ia Flora, núm. 11; Sagasta, 28 
Camino Vkjo. de Vicálvaro, Fomento, 46 y 48y Flora, 11, parí 
que el día 26 d*l corriente, y hora de la una en punto de si 
tarde,.comparezcan ante la Sección tercera de la Sala de h 
erimm&l de esta Audiencia, con el fin de asistir á declara: 
como testigos en el juicio oral referente al sumario instruid! 
contra D, Fernando Mateo Koch por injuria; apercibiendo!e¡ 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lu 
g&r en derecho.-

Dado «n Madrid-á -l.° de Abril de 1903. =  José María d< 
Ortega y Morejón;= El Escribano, José M. de Antonia.

J—2126

MADRID—LA T IN A

D. Luis Rubio y Gontreras, Juez de primera instancia de 
distrito de la Latina de esta Corte.

Por el présente, y  en virtud de lo acordado en providencii 
de 26 del actual, dictada en los autos de concurso ne*esari< 
de acreedores del Excmo. Sr. D. Joaquín Aymerich, Güera 
de B riga la , sa convoca á todos los acreedores reconocidos i 
junta general, que tendrá lugar en la sala audiencia de esto 
Juzgado ei día 30 de Abril próximo, á las catorce horas, coi 
objeto de proceder al nombaamiento de síndico tercero ei 
reemplazo dar D. Manuel Jimeno Catalán, que ha fallecido.

Y  para que.sirva da citación á los acreedores que por ig 
corarse su domicilio no puedan serlo personalmente, se expi 
aée el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 30 de Marzo de 1903.s=Luis Rubio.= Ante raí, Fran 
vClcco de P. Rives. X —796

B . Luís Rubio y  Gontreras, Juez de instrucción del distri 
to de Ja Latina de esta Corte.

Por 1& presente cito, llamo y  emplazo á José Fernández 
s,lias ei Jodelito, de diez y  ocho años de edad, y  cuyas demáj cireaEsUatiai * actual paradero sa ígnorun, para qua «a e

íu ÍŜ taiS?Acr̂ d08, d“*"el 81 «<1™ezca en mi rri* ;¿a?íe ©n la G ac& ta  d e  M ad rid , compa* 
les" osíig da! Ge»- -J*8®8'8* sita en eí Pa'&cio de ios Ju?ga 
os ca-a-os ana 1<- Castaños, con el objeto da responder á '
oereib'ílo ao i  T*sultan.®n caosa 1ue so «® siSne por hurto; ¡ 
«arará ¿i rv ;dJ 8 no venficarío s«ra declarado rebelde y le ;

A l rrr r̂í aj C10 á que hubiere lugar. j
les v ' ñXao ^ emP° ruego y encargo á todas les Autorida- ! 

j.g ^rdeoo á los egeutas de la policía judicial, precedan á ¡ 
del exprésalo procesado, cuyas señas prrsoBales 

sOL: b&jo, moreno, le falta la primera falange del d*do meñi
que de ia.mano izquierda, y viste pantalón á cuadritos blan
cos y negros, bolsa oscura y chaqueta &zui de cerrajero, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado

Madrid 30 Marzo d<§ 1903.=Luis Rubio.=EI Escribano, 
Julián Víilanueva. j —2092

M ADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia dd Br. Jiifz de primera instan
cia del d stm o de la Uoivers'dfíd de esta capital, se anuncia 
el fallecimiento sin t star de D. Eduardo Rodríguez Márqu- z, 
natur»! esta villa, ocurrido á los cincuenta y siete años 
de edad el dte 2 de Mayo del año 1902, en su domicilio da ia 
calle de ia Palma, núm. 62, y sa llama por tercera vez h los 
que se crean con derecho á su herencia para que eomp&rez 
can en dicho Juzgado á reclamarla dentro del término de dos 
meses, coiit&dos desde la publicación d=?J presente en ios pe
riódicos oficiales; b*j ¡ apercibimiento de tenerse por vacante 
la herencia sí n^die ia solicitare.

Madrid 26 da Marzo da 1903 = V .°  B.°=E1 Juez da primera 
imtaneia, Méndez. =  Ante mí, Esteban Unzueta.

127—P

En virtud de providencia del Br. Juez da primera instan
cia del distrito da la Universidad de esta capitel, se anuncia 
el fallecimiento sin testar de Doña Angela Barranco Elias, 
natural de Palma da! Río, provincia de Córdoba, ocurrido á 
los treinta y siete años de edad, el día 5 de Septiembre del 
ano 1902, en el Hospital d® la Princesa; y se llama por terce
ra vtz á los que se crean con derecho á su herencia para que 
comparezcan en dicho Juzgad?* á reclamarla dentro del tér
mino de dos meses, contados desde la publicación del presen
te en los periódicos oficiales; b^jo apercibimiento de tenerse 
por vacante la herencia si nadie i* solicitare.

Madrid 27 de Marzo d8 1903 = V .°  B .°= E 1 Juez de primera 
instancia, Méndez.= Ante mí, Esteban Unzueta. 128—P

M ÁLAG A—ALAM EDA

D. Vicente Chervás y Bigud, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda da esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, Tama y emplaza á V i
cente S*ehs Hidalgo, natural de Canillas da Aceituno, veci
no de Málaga, de cuarenta y un años, viudo, hijo de Pablo y 
María, empleado cesante, habita en la posada dei Patio, para 
que dentro del término de diez días comparezca en este Joz 
gado, que se halla ^n la planta b ja de la G&sa Ayuntamiento 
de esta ciudad, á fia de que pueda llevarse á efecto diligen * 
cías acordadas en la causa qu© se le sigue sobre estafa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les y militares y  agentes de ¡a policía- judicial procedan á la 
busca, prisión y conducción á las cárceles de esta capital, 
dándome conocimiento, caso de sér habido.

Dada en Mátega á 27 de'Marzo" de 1903.= Vísente Cher
vás.=  Por su nundado, Maduel Raudo y  Díaz. J—2093

M ÁLAG A—MERCED

D. Francisco Brotóns y González de Aller, Jufz de instruc
ción interino del distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza al procesado Francisco Román Aranda, alias Bizco, na
tural y vecino de esta ciudad, de trace años de edad, hijo de 
Miguel.y de María, habitante ©n la calle del Carbón, núm. 20, 
sin ins trucción, para que dentro del término de quince días, 
contedos desde la inserción de la presento en el Boletín oficial 
de e&fca provincia y G a c e ta  d e  Mad c td , respectivamente, se 
presante en la cárcel pública da esta ciud&d, donde quedará 
en prisión provisional á disposición de la Sección segunda de 
este Audiencia provincial, * las resultas de la causa que ge le 
instruye sobre robo; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, siendo declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorid&dfs 
de la Nación que constituyen la policía judicial, procedan á 
la busca y captura d«d referido, y caso de ser habido será con
signado en esta cárcel pública á disposición da la Sacción se
gunda de esta Audiencia provincial.

Dada en Málaga á 19 d® Mmrzo de 1903.=Fransiseo Bro- 
tóns.=Por su mandado, José Ríos y Márquez. J—2094

OVIEDO

D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Fer
nando Díaz del Rivero, casado, mayor de edad, encargado que 
fué de la estación telegráfica de Trubia, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término da diaz días comparez
ca ante este Juzgado da instrucción, con objeto de prestar de
claración indagatoria en causa que se le sigue por ocultación 
de documentos públicos; bajo aparcibimienío que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio consi
guiente.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  demás agentes de la policía judicial procedan á su busca y 
captura, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en 
la cárcel fortaleza de esta ciudad.

Dada en Oviedo á 28 de Marzo de 1903.=Anfconio Sáenz de 
M iera.=Por su mandado, Cayetano Meana. J—2095

PUERTO DE SANTA M ARÍA

D. Rufino Bononato y Rodríguez, Juez de Instrucción ac
cidental de este partido.

Hago saber que en sumario que instruyo por robo en una 
casa del predio denominado Huerta de los Abades, término 
municipal de esta ciudad, he acordado con este fecha llamar 
á sus moradores Manuel Menfún y su esposa Vicenta Martí
nez, residentes, según noticias, en La Línea de la Concepción, 
para que á la mayor brevedad, y dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e ta  
d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar decla
ración en el expresado sumario; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que haya lugar;

A l propio tiempo, y por medio dsl presente, te instruye al 
Manuel Menfún ael derecho que tiene á mostrarse parte sn 
iicha causa y á renunciar ó no la indemnización da per
juicios.

Puerto de Santa María 10 de Marzo de 1903.=R*>fino Bo« 
uonato.=Licesciado A. Ramón Montoya. J—2096

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

D. Antonio María Ortiz y Olmedo, Juez de instrucción de 
este partido de San M&rtín de Vald&fgletdas.

Por la presenta requisitoria se cica, llama y emplaza á 
Lorenza Rodríguez Sánch z, hija de Francisco y Valeriana 
de diez y ocho años de edad, natural de Sotelvo (Avila), sol
tera, sus labores, estatura regular, ojos pardos, nariz y boca 
regula es, color del rostro moreno; Concepción Zareg za Ro
mero, hija de Pedro y Juana, de cuarenta y cuatro años de 
edad, natural de Toledo, vecina de Madrid, soltera, vendedo
ra, estatura regular, ojos negros, boc& y nariz regulares, co
lor del rostro moreno; y José Caparrós Fernández, hija de 
Martín y Martina, de veintiún años, natural da Ques». a par
tido de Oazorla (Jaén), vecino de Madrid, soltero, jornalero, 
estatura regular, ojos negros, boca y nariz regulares, color 
del rostro moreno, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en el término de -diez día-., con
tados des ie la publicación de este anuncio en la G a c e ta  de  
M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado; bajo apercibimiento que da no hacerla serán 
declarados rebeldes y les parará ei perjuicio á quo hubiere 
lugar; pues así lo ha acordado en cumplímiert i á una carta 
orden de la Superioridad, dimanante delacsusA seguida con
tra los mismos y otro por tenencia de útiles para cometer 
robos.

A l propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
pivra qu$ procedan á la busca, captura y remisión ©n su caso 
a este Juzgado, con las seguridades convenientes, de los ex
presados sujetos.

Dada en Ban Martín de Valdeiglesias á 27 de M*rZo de 
1903.=Actonio María Ortiz.=E1 Escribano, P. H . Teodoro 
Gómez Platero. j _-2071

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Barraúiez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empiezo al pro
cesado Eduardo Camacho Rivero, de treinta añ s de edad, 
hijo de Migue) y  de Francisca, natural de Granado, partido 
judicial de ídem, provincia de ídem, de estado casado de pro
fesión zapatero, con instrucción, y vecino qua fué de La L i
ma, habitante en el patio del Inglés, y cuyo actual domicilio 
ó paradero se ignora, para que en el término de diez día?, con
tados desde «1 siguiente al ©n que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  de Mad r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca *n la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario 
que bajo el húmero 18 del año actual se siguió contra el mis
mo por delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiera lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes d© la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este pattido, y 
á mi disposición, del referido procesado.

San Roque29 de Marzo de 1903.=Eugenio Carrera =  El Es
cribano, Licenciado Enrique Cruz. J—2097

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez d© Instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Par el presente edicto cito, llamo y emplazo á Dieeo Váz
quez IsJendoz», vecino de La Línea, habitante en Sai- B-rnar
do, casas de Arañóii, para que en el término da di*z ates, 
contados desde el siguiente al en qu© aparezca insecto f 1 pre
senta en la G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado á prestar declareción en la 
causa núm. 5)29 ael &ñ«> ú timo, que se sigue por lesua es al 
mismo producidas par la mordedura de un perro; apercibido 
que de no compadecer le parará el perjuicio que haya iug-«r.

San Roque 29 de Marzo de 1903.=Euganio Careare - Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—2098

SANTANDER -

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del par
tido de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto de un reloj contra Ignacio Are
nas Martín, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza ai mismo, á fia de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicie; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo ¿ derecho.

A ! propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X II I  (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de Ja policía judicial procedan á la busc», 
captara y  conducción ante este Juzgado de referido procesa
do Ignacio Arenas Martín, de veintiséis años, hijo dt* Loren
zo y Micaela, soltero, natural de Becerrii da Campos, partido 
y provincia de Patencia, vecino de esta eiudad accidental
mente.

Dada en Santander á 30 de Marzo de 1903 ^Francisco 
Martínez Valdés. =  Por su mandado, J. Gonzalo Pe Jato.

J—2099

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del 
partido de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre lesiones contra Casto Moral Blanco, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo, á fin de que dentro dei término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t .* d e  Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y cenducción ante este Juzgado de referido procesado Casto 
Moral Blanco, de cuarenta y cuatro años, hijo de Faustino é 
Hilaria, casado, natural de Peñafiel, partido de ídem, provin
cia de Valladolid, vecino de Liaño. jornalero.

Dada en Santander á 30 de Marzo de 1903 =Franciseo Mar
tínez Valdés.=Por su mandado, Jesús Escobio. J—2100
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D ! : jgo Dávila y Godoy, Juez de Instrucción del distrito 
del 8 ->dor de esta capital.

E v¿>tud de la presente se cita, llema y emplaza por nn 
solo . .óxl y término de diez días, contados desde su publi
cad^ í-a la "Gaceta de Madrid, sin perjuicio de su inser
ción ■*. • >s Boletines oficiales de las provincias de Sevilla, Gra
nad? * i álaga, á Antonio Montes, domador de caballos, que 
ha v ■ h* en la calle Jardines, núm. 34,' de Granada, y des* 
puét- - ¿ residido en Mátoga» dedicado á corredor de caballe
rías, ;< que consten sus señas ni demás circunstancias per-
son? para que dentro de dicho término se presante en la
cárc . ábliea de esta ciudad á contestar los cargos que le re- 
sult? m sumario que se le-instruye por estafa da metálico y 
de u ' '•aballo; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebe' * *. parándole el perjuicio que haya lugar.

A pío tiempo ruego, y encargo á todas las Autorida
des, ■' cviles como militares, que tan luego como ¡sb& habi
do ó .. gan noticias del paradero del Antonio Montes proce
dan ri , captura y conducción á la cárcel de esta ciudad por 
los t v  debidos; pues haciéndolo así cooperaran ni me
jor c ipl imiento de justicia.

D * «*a Sevilla á 16 de M r̂ o de 19i)3,,=Btog D vila. =  
El ac-»;itrio, Licenciado José Mañoz. J—-¡¿058

D > Lgo Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del SniT-dor de esta capital.

E-- 4ud del presenta se c'ta, llama y emplaza por una 
sola ' . y término de diez di?s, contadas desde le publica
ción jta requisitoria eu la G aceta de M íb»id, sin perjui
cio r inserción ea el Bolean oficial de esta provincia, á
José i -fgaez Gómez, alias Chacal, de diez y siete años, hijo 
de J * y de Salvadora, soltero, de esta naturaleza y vecin
dad «alero y sin instrucción, para que so presente en este 
Juzg mi ’j a responder de los cargos que le resultan en suma
rio !Uh: hurto, y á prestarse id cumplimiento de las resolu
ción. : que se encuentran dictadas y que se le notificarán 
opo emente; bajo apercibimiento do que  ̂sí no lo ejecuta 
se b - clarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya 
lug?. -.'i derecho.

A j smo tiempo se requiere á todas Jas Autoridades, 
tanf > • viles como militares, y con especialidad á tos indivi
dúe j '  ̂ la policía judicial, pora que tan luego como lo en- 
cuí i -  .i, por presentación espontánea ó por consecuencia de 
su l  ;*i, le hagan-conocer este llamamiento, y con Jas segu- 
r i de o po r t unas  lo comparezcan por tránsitos en esta Juz
gad .íuss en hacerlo así administrarán justicia, á la cual 
se 1- -i ©da obligado en igualdad da circunstancias.

T i e n  Sevilla á 15 do Marzo de 1903.=El Juez ins
tru ir  Diego Dávila.=E1 Escribano actuario, Licenciado 
J.o*é á'{ :ñoz. J—2059

SORT
D, «¿nuel Abenza é Ibarra, Juez d® instrucción de este 

partida
Pw sa presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y ? tnicipales, Alcaldes, fue za de la Guardia Civil y de
más jantes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzg- y actuación de D. Mariano Bergés se instruye su
mar o por delito de hurto contra Juan Cervos y Esplen
dió wnifacio Saris y Amado, en el que se ha accrda- 
do e> . -dir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. 1 't ), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
ager procedan á la busca y captura de tos sujetos que lue
go &k x presan, poniéndolos en su caso, con las seguridades 
conv utos, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
dei i tido.

Y - a que se personen m  la sala audiencia de este Tribu
nal > .pender de los cargos que contra los mismos resultan 
en d \% causa, se tos concede el término de diez días, conta
dos le la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oftoi . - ; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebfe» , y les parará d  perjuicio que hubiere lugar ende- 
recL

8 iteresa en esta requisitoria la busca y captura d8 Juan 
Qerv - y Ssplendiu, de diez y ocho años de edad, hijo de Jcsé 
y de p' -va, soltero, natural de Unarre, distrito de cxste parti
do ji cíal, profesión labrador, que no sabe leer ni escribir; 
dich - .ajeto es da estatura regular, ojos azules, pelo castaño, 
cejas i pelo, nariz aguileña, boca regular, con una escatrión 
juntí de los labios en su parto izquierda; y de Bonifacio 
Seria Amado, de'Veinticinco años de edad, hijo de Pelegrín y 
de 8* fina, soltero, natural de Unarre, de este partido judi
cial, orador y sabe leer y escribir; dicho sujeto es de esta
tura g'-'Ur, ojos pardos, pelo negro, rostro elargud®, cejas 
al pb nariz aguileña, boca regular, sin cicatrices; vistiendo 
&mb> -í uso del país.

Da i* en Sort á 26 de Marzo de 1903.=Manuel Abraza. =  
Mario xo Bergés. J—2060

TORRELAVEGA
D. Vicente Muñoz Pardo, actuario del Juzgado de prime

ra instancia de esta ciudad.
Doy faqueen el expediente promovido en este Juzgado 

por el Procurador D. Federico Rodríguez Rico, en nombre de 
Doña D-onisia Sánchez y González y Doña Softo Obeso y Díaz, 
ésta e representación de sus hijos menores de edad, sobre
Ím m -ción de muerta de D. Juan Antonio Sánchez y Gonzá- 
ez, h ecaído la resolución que, á la letra, su encabezamien

to y p "te dispositiva es como sigue:
«Encabezamiento.—-Sentencia.—En la ciudad de Tórrela- 

vega á 20 de Marzo de 1903, el Sr. D. Agapito de las Heras-y 
Herrero, Juez de primera instancia de la misma; habiendo 
visto este juicio declarativo de mayor cuantía promovido por 
Doña Dionisia Sánchez y González, mayor de edad, soltera, 
dedicada á las labores propias de su sexo, vecina del pueblo 
de Barrios, por sí; y Doña Sofía Obeso y Díaz, mayor de edad, 
viuda, dedicada"& las labores de su sexo y de igual vecindad 
que la anterior, como madre de sus hijos menores de edad, 
D. Gtomante José, D. Manuel y Doña Cándida Florentina 
Sánchez Obeso, representadas por el Procurador D. Federico 
Rodríguez Rico, y defandidas por el Letrado D Alfredo Al
calde y Herrero, contra el Ministerio fiscal, en representa
ción de D. Juan Antonio Sánehez y González y demás perso
nas que se crean interesadas en la herencia de éste, sobre que 
se declare la presunción de muerte de D. Juan Antónto Sán
chez y González, y que las demandantes son las que tienen 
más derecho á suceder!»; estas últimas en Tebsldíe.

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro la 
presunción de muerte de D. Juan Antonio Sánchez y Gonzá
lez, y no ha lugar á declarar que Doña Dionisia Joaquina 
Sánchez y González, conocida también con el nombra da Ma
ría, y D. Manuel, D. Clemente José y Doña Cándida Florenti
na Sánchez Obeso, sean los que tengan más derecho á here-?

darle y sus más próximos parientes, sin hacer especial .con
denación de costas.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Agapito da las Fieras.»

Lo anteriormente inserto concuerda con' su original á 
que me remito, y para su publicación m  el Boletín oficial de 
la provincia y G aceta  de Madrid, á fin de que sirva de noti
ficación á las personas que s* crean interesadas en la heren
cia de D. Juan'Antonio Sánchez y González, en cumplimiento 
de lo mandado, pongo y firmo el presente en Torrelavega á 28 
de Marzo de 1903. =V*° B.°=.Agapito de las Heras.=Licen- 
ciado Vicente Muñoz» X—1186

UBEDA
D. Arcadlo Ortega Serrano, Juez de Instrucción de esta 

ciudad y su partido"
Por el presente hago saber que en este de mi cargo se si

gue causa sobre hurto de una muía roma, peto negro, de 
ocho años, tres dedos menos de la marea, con petos blancos 
en la barriga, cuyo hecho tuvo lugar en Ja tarde del - día 24 
del corriente en ol sitio del Campillo, da este ‘ término, de la 
propiedad de José Ruiz y Ruiz.

Por lo cual ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca'-de dicha ca
ballería y captura de los autores;de expresado he¿eho, que 
pondrán', caso de s «  habidos, á mi "disposición,.así - como las 
personas en cuyo poder se encuentren si no'acreditan su le
gítima procedencia.

Dado en Ubeda á 27 de Marzo dé 1903.=Arcadlo Ortega.=  
Por su mandado, José Blanca, J—2072

VALDEPEÑAS
D. Antonino García y Gutiérrei, Juez de instrucción de

esta ciudad de Valdepeñas y su partido.
Por el presente se cita y llama á Félix García y Pérez, de 

treinta y ocho años de'edad, casado, zapatero, sin vecindad, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no cto quince días, que empezarán á correr y contarse desde 
el siguiente al en que tenga lugar* la inserción del presente 
en la Ga c e ta  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, con 
el fin de ampliarle la declaración que tiene prestada m  causa 
que m sigue por lesiones qu® padece, y que sea reconocido 
por dos Facultativos; apsrcibiéadole que si no -comparece le 
pararán tos perjuicios que haya lugar.

Dado en Valdepeñas k 28 da Marzo de 1903.=Anton1nc 
García y Gutiérrez.=E1 .Escribano, Carlos Rodríguez.

, . .. J-2073
VALENCIA DE DON JUAN

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción del par
tido de Valencia de Don Juan.

Por la presente s® cito, llama y emplaza al procesado Ma
nuel Vihuelas Castañón, alias Lsría, da treinta y ocho años, 
soltero, hojalatero, natural d® Solana de Fenar, en el partide 
de La Vecilla, y avecindado últimamente en Toral de los Guz 
manes, de este partido, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a g e tí  
d e M ad rid  y Boletin oficial de la provincia, comparezca ei 
este Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda para no* 
tifisarle el auto de conclusión dictado en el sumario que ei 
unión de otros dos se le sigue sobre hurto de conejos y'otro* 
efectos en el pueblo de Villademar de la Vega, y citarle y em
plazarle para que ®n el término de diez días comparezca en la 
Audiencia provincial de León á nombrar Abogado y Procura
dor que le defienda y represente en dicho sumario, porque en 
otro caso se le hará el nombramiento de oficio; previniéndole 
que de no comparecer en el término señalado se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar;

Dada en Valencia de Don Juan á 26 de Marzo d® 1903.= 
Alberto Hernández^'Galán.=E1 actuario, Silvano Páramo.

J—2061
VALM ASEDA

*

D. Jacobo Giráldez Gutiérrez, Juez de instrucción del par
tido judicial de Valmaseda.

P^r la presente, y como comprendido'en los números 1.° 
y 3,° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
llama y busca &1 procesado Constantino Riv&s Menéndez, 
cuyas sañas y demás circunstancias se expresan á continua
ción, para que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado con @1 fin de practicar una diligencia en la cau
sa que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento de que si 
no comparece sará declarado rebelde.

Ai propio tiempo, y en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon
so X ílf (Q. D, G.), exhorto y requiero á todas tos Autorida
des la Nación para que procedan á la busca y captura del 
Rivas, hijo.de-Francisco y Anastasia, natural de Rebolleda, 
partido da Pola de .Lena (Oviedo), de cuarenta años, ajusta
dor, casado con Dolores Fernández, vecino de Séstao, y si fue
se habido lo conduzcan á la cárcel de este partido á disposi
ción de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión pro
visional.

Dada en Valmaseda á 26 de Marzo de 1903.=Jacobo Gi- 
ráldez.=Ante mí, Emilio González. J—2062

D. Jacobo Giráldez Gutiérrez, Juez de instrucción del par
tido judicial de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendidos en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley dé Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca á les procesados cuyas señas y demás circunstancias 
se expresan á continuación, para que en el término d.e diez 
días comparezcan ante este Juzgado con el fin de practicar 
una diligencia en la causa que se les sigue por hurto; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen serán declarados re
beldes.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura de 
Juan Vázquez Falgueira y Vicente Vidal Marino, y si fuesen 
habidos los conduzcan á la cárcel da este partido, á disposi
ción de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión pro
visional.

Dada en Valmaseda á 26 de Marzo dé 1903.=Jacobo Gi
ráldez. =  Ante mí, Ensebio González.

Señas de los procesados,

Juan Vázquez Fulgueira, alias Villaproy, hijo de Juan y 
Manuela, natural de Villaproy, partido de Chantada (Lugo), 
de treinta y dos años, bajo, pálido, ojos y pelo castaños, sin 
cicatrices.

Vicente Vidal Mariño, hijo de Francisco y Josefa, natural

de Senaudev partMo d# Chantada (Lugo), de veinítoelo años , 
de estatura regular, color bueno, ojos castaños, poto rubio*' 
con una cicatriz en la cabeza, lado izquierdo, v w 3itoo« de 
San Salvador del Valle. ' " ' J—2068

VÁLVER’DE DEL- CAMINO
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de es-te par

tido»
 ̂ Por la presente requisitoria llamo y emplazo al procesado 

Diego Andrades Baeha, natural de Villam#nrique (Slvilla), 
de veintiocho á treinta. &ños di edad, que h&residido intima
mente en Nerva,. ignorándoseahora su actual paradero, para 
que en el término d® diez días comparezca ante este Juzgado 
á responder á los cargos que la resultan en la causa .que con
traté! y otros se instruye por hurto de tres sifones á 1&- Com
pañía de Rfotinto;: bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará al perjuicio á que h&yá 
lugar.

A la vis ruego y encargo 4 todas las . .̂utoridad©* d@ la 
Nación y agentes de la policía judicial s@ sirvan proceder á la 
busca y captura de dicho pr'oeus&do, cuyas señas al final se 
expresan, remetiéndolo, si es. habido, á disposición de este 
Juzgado con tos seguridades convenientes.

Dada en Valverde del Camino á 28 de Marz-o' de 1903.=Ra- 
fael Pineda Roig.=Ei actuario, Licenciado Ismael Rodríguez 
Solano.

Señas del procesado.
D© estatura alta,- color moreno claro, viste pantalón color 

cenisa, chaquete negra, sombrero blanco con gasa negra,
J—2101

VALLADOLID—PLAZA
En virtud de auto diet&do por @1 Sr. Juez de instrucción 

del distrito de la Plaza de esta ciudad, sa cita á un sujeto» 
cuyo nombre y apellidos s® Ignoran, el cual, en tos primeros 
días del mes actual, compró en la villa d© Bilbao un’ traje de 
americana, pantalón y chaleco de patén. fondo negro á cua
dros con viso azul, en buen uso, á José Manuel Cruz y Oruz, 
para que m el término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Madrid , comparezca en la 
sato d© audiencia d® este Juzgado con el fin de prestar decla
ración en la causa que se sigue sobre hurto de dicho traje8 
que vendió al sujeto desconocido en Ja cantidad de 15 pese
tas; bajo fiparcibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Valladolid 28 de Marzo de 1903.s=El Secretario, Celestino 
Suárez. J—2074

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez d® ins
trucción del distrito de la Piaza de esta ciudad, se cita á Ma
riano Gómez Reguera, vecino de esta ciudad, y últimamente 
residente en Burgos, para que en el término, de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con 
el fin de prestar declaración en sumario que sobre hurto de 
medias y calcetines se sigue contra Gaudencio González y 
otros;'bajo apercibimiento que de no verificarlo le pararáel 
perjuicio que haya lugar.

Valladolid 30 de Marzo de 1903. =  El actuario, Valentín 
Suárez. J—2075

VILLALBA
D. Juan Pía San Pedro, Juez de instrucción del partido de 

Villalba.
Por la presente requisitoria y término de diez días, que em

pezarán á contarse desde el siguiente al de su inserción en 
los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y 
G a c e t a  de  M a d r id , se cita y llama á Perfecto Noguerol, de 
veinte años de edad, estatura regular, pelo negro, ojos casta
ños, sin barba, algo cargado de hombros, color bueno, hijo 
de Manuel y Ramona, de oficio cordelero y colchonero, veci
no de la parroquia de Arm&riz, Ayuntamiento de Nogueira, 
en el.partido de Orense, hoy ausente en ignorado paradero, á 
fin de que comparezca ante esto Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto de 
dinero á Antonio Bermúdez, vecino de esta villa; apercibién
dola que de no verificarlo será declarado rebelde y i© parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la cár
cel de éste partido caso de ser habido.

Dado en Villalba á 27 de Marzo de 1903.=Juan Pla.=Ei 
Secretario, Manuel Rodríguez. J—2076

VILLAVIOIOSA
D. Zoilo Rodríguez y Porrero, Juez de instrucción de VI- 

llaviciosa y su partido.
Hace saber que en el sumario núm. 4 de este año  ̂segui

do por robo contra Vicente Iñale, Anastasio Echepare y Do
mingo González, acordó en auto de esta fecha llamar á medio 
de la presente requisitoria á dicho Domingo González, para 
que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebalde si no lo verifica.

Al propio tiempo ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Domingo González, de unos treinta años de 
edad, estatura mediana, color moreno, bigote negro, sin bar
ba, pelo entrecano, con blusa azul torga, chaqueta y panta
lón de pana, conduciéndole á la cárcel de esta villa, de ser 
habido, coa las debidas seguridades.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , libro la pre
sente requisitoria en Villaviciosa á 28 de Marzo de 1903.= 
Zoilo Rodríguez y Porrero.=Por su mandado, Quirino Sán
chez. J—2102

ZARAGOZA—PILAR
D* Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Emilio Aguilar y Vidal, hijo.de Ramón y Francisca, de trein-  ̂
ta y un años de edad, soltero, de oficio platero, natural de 
esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de nueve días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Ga c e t a  d e  Mad rid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en las cárceles de esta ciudad á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que contra el mis
mo se instruye sobre estafa y falsificación de marcas y sellos 
del fiel contraste; previniéndole que si no comparece en el 
término señalado será declarado rebelde y le parará el per* 
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
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del Reino. así civiles como militares, y muy especialmente á 
los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción á i*s cárceles, a mi disposición, del refe
rido Emilio Aguilar Vidal» por haberse decretado su prisión 
provisional en la causa mencionada.

Dad?* en Zaragoza á 18 de Marzo de 1903-= Anselmo Sanz. 
Angel Arnau. J—2077

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de instrucción del dis

trito de San Pablo de la ciudad ds Zaragoza.
Hago s&b&r que en si sumario que me hallo instruyendo 

por h&úazgo del cadáver de un sujeto desconocido en el soto 
denominado L& Bolada, del término de El Burgo de Ebro, he 
acordado citar por medio de edictos, que se insertarán en el 
Boletín oficial esta provincia y G a ceta  be M adrid, á las 
personas que puedan dar algún dato acerca de la identidad 
de aquél, para que com psm can ante la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso principal de la casa núm. 62 de 
la calis «te la Democracia, con el fin da recibirles declara
ción; haciéndoles presente que dicho cadáver representaba 
ser el da un hombre da unos veinticinco á treinta años de 
«dad, que tí ene el pelo negro, vistiendo traja da lana claro, 
una correa de cuero color avellana sujetando el pantalón, bo
tas de color avellana, faja de estambre rojo, camisa y calce
tines de color, camiseta y calzoncillos blancos, corbata ne
gra, sin nada á la cabeza, y cuyo cadáver debería estar flo
tando sobre el agua de dos y medio á tres meses.

Dado en Zaragoza á 28 de Marzo de 1903.s=Gervas!o Orn
ees. =B1 Escribano, Manuel Palomares. J—2078

NOTICIAS OFICIALES

Compañía d e l fe rroca rril M etrop o litan o
' de M adrid.

El Consejo da administración de esta Compañía convoca á 
junta general extraordinaria de accionistas p&ra acordar la 
presentación m  la Bolsa de Madrid, para su cotización, las 
acciones de la Compañía del ferrocarril Metropolitano de 
Madrid.

La junta deberá celebrarse en esta Corte el día 7 del mes 
de Mayo próximo, á las cinco la tarde, en el domicilio so
cial, carrera de San Jerónimo, 51, principal derecha.

Para poder concurrir al acto, deberán depositarse las ac
ciones w\ el citado domicilio social, con diez días de antela
ción, según dispone el art. 35 de los estatutos.

Madrid 4 de Abril de 1903.=E1 Director gerente, Manuel 
Díaz de Ocaña. X—784

Sociedad Plaza «la T@s*@® «le Gijén
Be convoca á junta general de señores accionistas para el 

día 18 del actual, á las seis de la tarda, en el Teatro de Jova- 
llanos, con objeto da aprobar la Memoria, cuentas del año y 
renovación de la mitad de la Junta directiva.

Para formar paite de la junta será necesario hacer coas - 
tar haber depositado, con cinco días de antelación á la fecha 
de su celebración, una acción—por lo menos—en poder del 
Tesorera D. Agustín Alvargonzález. oficinas calle Fundición, 
ó en la sucursal del Banco de España en Gí jó».

Gijón 2 de Abril de 1903.=E1 Secretario, Manuel Oean 
Bermúdez. X —787

Soeieda -1 «le Electricidad «leí Medio ¡lía.
El Consejo de administración ha acordado convocar junta 

general extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar el 29 
del corriente, á las tres de la tarde, en el Círculo de la Unión 
Mercantil (Carretas, 14), para tratar de la modificación y re
vocación de algunos acuerdos de la última junta extraordi
naria d% 25 de Septiembre de 1902, y para la reforma de los 
estatutos y conversión de las obligaciones m  hipotecarias.

Los señores accionistas que no hayan aun retirado sus 
depósitos presentados para la última junta, pueden pasar á 
recoger la correspondiente tarjeta de asistencia, previa la 
presentación del resguardo de depósito, hasta el día 24 del 
corriente, á las cinco de la tarde. Los que no lo tuvieren ha
cho, podrán efectuarlo en el mismo plazo.

Madrid 3 de Abril de 1903 = V .°  B 0~E1 Presidente, Ba
rón de Monte-Villana. =E1 Secretario. A . B&rroeta.

X —791

Componía B arcelonesa de Eieelrieldad.
Con arreglo á lo prevenido en el art. 34 de los estatutos 

sociales, se convoca á los señores accionistas para la junta 
general ordinaria que tendrá lugar el día 6 de Mayo próximo, 
a las seis de la tarde, en Barcelona, en el domicilio social, 
Rambla de Canaletas, 5, y Tallers, 4.

Los depósitos de acciones á que se refiere 6l art. 37 de los 
estatutos, se admitirán hasta el día 21 del corriente mes:

En Barcelona, en la Caja social, en la Sociedad de Crédito 
Mercantil y en casa de los Sres. M. Árnús y Compañía.

En Madrid, en casa de los Sres. Guillermo Vogel y Com
pañía.

En Berlín, en la Deutsche Bank.
En París, en la Socíété Lyonnaíse des Eaux et de 1‘Eciai- 

rage, boulevard H&ussmann, 73.
En Zürich, en la Banque pour Entreprises Electríques.
Barcelona 4 de Abril de 1903 ,=Por acuerdo del Consejo de 

administración* él Secretario, E. Fortuny. X —785

Compañía Española del Gas aerógeno, 
en lifguidaeiñn,

Se notificar á los tenedores de acciones de esta. Compañía 
que el pago del primer plazo de liquidación tendrá lugar los 
días hábiles desde mañana hasta el 20 del actual, de doce á 
una, en la calle de Campoamor, 3, segundo izquierda, siendo 
condición indispensable la presantación de las accionas.

Madrid 4 de Abril de I903.=Los liquidadores: Manuel Du- 
rán, Pedro Rodríguez. X —782

Canal de Urge!.
Se convoca á los siñores accionistas de esta Compañía para 

celebrar junta general ordinaria el día 28 del actual, á las 
tres y media de la tarde, en las oficinas de la m ism a» calle de 
Méndez Núñez, 1. primero. Para poder concurrir i  la sesión

deberán depositarse en la Caj& de' la Sociedad diez ó más ac- ? 
clones, durante los días laborables* comprendidos entre el 8 
al 26 deí presente Abril, ambos inclusive, da nueve á doce de . 
la mañana. j

Desde el 20 al 28 estarán de manifiesto en dichas oficinas | 
el balance del ejercicio último y la lista da los Sfñores aceio* f 
nistas con derecho de asistencia.

A los señores obligacionistas se les convoca en el propio • 
local para el día 29 del actual, é las cuatro d@ la tarde, con 
el exclusivo objeto d@ elegir un Vocal y un suplente para la 
Junta de gobierno; y siendo indispensable para poder concu- J 
rrir el depósito previo de diez ó más obligaciones, serán estos ) 
depósitos admitidos qtl los mismos dí&s y horas fijados para ; 
los de los señores accionistas. i

En el caso de que do se reúna número suficients para po- j 
dar celebrar junta de primera convocatoria, se celebrará de ; 
segunda, cualquiera que sea el número de señores con curren* } 
tes; la da accionistas, ©i día 6 de Mayo próximo, y la da obli- f 
gacionist&s, ti 7 del mismo mes, á las horas y local seña- | 
lados. !

Las papeletas de asistencia expedidas para la primera con- * 
vocstoria servirán para la ssgunaa, del mismo modo que las ¿ 
que se obtengan .en virtud de" los nuevos depósitos, que se ad- i 
miíirán desde el día 1.° ai 4 de Mayo próximo, ambos inclu
sive., de nueve á doce la m añ^a.

Barcelona 1.° de Abril de 1903 —Por el Canal de U-gel, el ] 
DiriCtor, Francisco de P. Bruguera. X —737—3

Crédito de la Unión Minera. \
Su situación en 31 de M arzo de 1S03. j

ACTIVO |
Caja  .......................    3.975.844*14
Sucursal del Banco de España   .........   97.047‘18
Monedas de oro  .......... .......................................  15.97102
Efectos en Cartera. .................. 7.212.558‘59
Negocio del Salto de Agua del río Ter. ..........  360.450
Corresponsales deudores  .........    793.205 42
Préstamos con garantía de valores,..................  1.074.584
Cuentas corrientes con garantía de valores.. .  2.608.134 86
Valores en pod$r d@ corresponsales   2.719.444*00
Pólizas de crédito coa garantía de valores.. . .  4.658.070
Deudores diversos.............................    1.850.777*20
Gastos de instalación.« ..........« .............  .......... 70.490‘80
M obiliario............................... .................. . . . . .  18 344 30
Gastos generales  .............    19.662*94
Cupones al cobro.. .................................  3.775
A c c io n is ta s . . . . . . . . ........................... *...............  8.001.075
Acciones en cartera   ................*......... ............  10.000.000

43 477.414*54
NOMINALES

Depósito de efectos en custodia.. 20.237 775'94
Idem de efectos necesarios  300.000
Idem de préstamos sobre valores 1.893.535 
Idem de cuentas con garantía y

crédito . . . . . . . . . . . . . . ........ *.-. 8.440.020
 -----------------  30 871,330£94

74.348 745*48

PASIVO I
Capital. .........        20.000.000 I
Cuentas corrientes  ....................... 9.817.599*31- f
Consignaciones voluntarias en efectivo . . . . . .  884.434*89 J
Consignaciones anuales..  ........ . . .....................  60.000 |
Imponentes en la C&ja de Ahorros   4.045 937 50 |
Corresponsales acreedores *...................  1.845.069*84 |
Acreedores diversos..   .............     1.727.590 89 J
Idem por cupones.................., ...................................  8 793*25 I
Efectos á pagar...............        1.984*10 \
Créditos concedidos con garantía de valores.. 4.656 070 \
Beneficios   ...............   209 934*76 í
Fondo de reserva.  .....................   200.000 I
Segundo fondo de reserva..  ...............    20.000 |

43.4T7.414‘54 ‘
NOMINALES

Depositantes de efectos en cus
t o d i a . . . . . . .....................  . .  20.237.775*94

Idem de efectos necesarios.. . . . .  300,000
Idem de préstamos sobre valores 1.893 535 
Idem de cuentas con garantía y 

crédito.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.440.020
 --------------  30.871.330*94

74.348.745*48

Bilbao 31 da Marzo de 1903 =  El Presidente, Tomás de 
Allende. =  P. el Contador, Joí¿é Rodríguez. =  El Director- 
Gerente, Manuel Torrontegui. X—788

Banco Ibérico
Balance en 31 de Diciem bre de 190£*

Peseta*?.
ACTIVO-------------------------------- — — -------

Acciones ............................... ..................... .... ... 8.000.000
Accionistas. . - ..................................................... 1.000.000
Intere>es por devengar. ............................    16 494*41
Inmuebles . .        803.5^3 79
Efectos a cobrad....................................................  260.481*86
Varios deudores....................................................  4H6.444‘ 50
Fondos públicos. .....................................    53 128 79
Corresponsales..* • - ............................    3.130 49
Explotaciones .*......................................    275.» 95*14
Caja   R 9.091*02
Pólizas en cartera . .  .........................................  53 000

11.090. .430

PASIVO *
Capital...........  ...........................................  10.000.0AO
Fianzas      1.397 '78
Créditos ulteriores.....................................    16 494* 41
Obligaciones eventuales  ...............................  15.464**38
Depósitos en custodia............... ........................... 3 000
Partidas á disposición  ................. ................... 11 652 01 >
Pérdidas y ganancias.................................................  4.517*29
Imposiciones......................................    821. *¿55
Intereses de imposiciones     8 i 423*28?
Cuentas corrientes......................................................  83.225*814
Garantías supletorias......................   53.000

11.090.430

Madrid 31 d«> Diciembre de 1902. =E 1  Director Gemente, 
Víctor Ruesga. X—792

Crédito Navarro.
¡Su situación el día 31 de M arzo de 1903.

Peeetas.
ACTIVO -------------------

Acciones emitidas: por el 25 por 100 á percibir
de la primera em isión...............................   500.000

Acciones por emitir: por las 8.000 cuya emi
sión no está acordada........................   4.000.000

Caja: existencia en metálico ...................  421.064*47
Cuenta corriente en la sucursal del Banco de

España................................................................ 326.009*39
Corresponsales deudores ...........   17.219*66
Efectos á negociar..................... .......................... 19.620.489 80
Efectos á cobrar  ......................................... 2.4^9*34
Préstamos con garantía de valores...................  1.304.077*11
Préstamos hipotecarios......................................  17.046*70
Descuentos de letras y pagarés con firmas  594.639*44
Gastos generales...................................................  7.73 ‘41
Mobiliario................... ..................................... ... 1.106*44
Inmuebles..................................................................  1.507.000
Deudores diversos.................................................  379.624 89
Depósitos voluntarios de acciones de la So

ciedad.....................................................    1.880.500
Depósitos de valores:

Voluntarios en custodia.   ................................ 49.478.825
En garantía de préstamos...    4.033.873 50̂

84.091.652‘ lñ

PASIVO " "
Capital: 12.000 acciones de á 500 pesetas  6.000.000
Corresponsales acreedores................................... 25.444*30
Cuentas corrientes...............................................  73.601*74
Imposiciones con interés, á varios plazos  21.787.536*81
Efectos á pagar............................................................  »
Acreedores diversos.............................................. 423 933‘1&
Dividendos activos de varios ejercicios.. . . . . .  13.987*50
Fondo de reserva..................................................  150.000
Fondo de previsión...............................................  150.000
Pérdidas y ganancias....................    73.890*14
Depositantes voluntarios de acciones de la So

ciedad.................................................................  1.880.500
Depositantes de valores:

Voluntarios en custodia.................................     49.478.825
En garantía de préstamos. ...............    4.033.873*59

84.091.652*15

| El Tenedor de libros, Victoriano Larraga. s= V.° B .°=? 
| El Administrador, Joaquín Riezu. X —793

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  
O b serva cion es m eteoro lóg ica s d el d ia  4  d e A b ril d e 1 9 0 3 .

ALTURA 
«el barómetro

TERMÓMETRO Temión
dtl H medad DIKBCCIÓn ESTADO

HORAS reducida í  0o 
y en milímetro* Seco. Humedecido. vapor aeuoio. rtiative. f  claté del viente. del cíele.

1 2  de la n o ch e ......
6  de la mañana,,., 
9  de la mañana.. .  

1 2  del d ía ............ .

1, • •. 709*08
709.42
710.20*71 f\ m

5 .7
1 Q

¡ 3 .8  
i 11 7

5 .0
4.2-
5 .6
6 . 6  
6*5 
5 -9

74
82
62
43
39
41

N N E ............
N E ..............

Brisa..........
Calma........

Despejado.
Idem.

........
1*0
9 .6

1Q O

f. U * *
i 6 .4
í 11 íi

N ........................
E . . ......................

Brisa ligera 
Brisa.. . . . .

Idem.
Idem......... í 1 U.1 U 

709*34 
709.43

lo«U  
10 4

t 11*0 
1 1 . 8

f 1 0  2
E .................... Calma........ Idem.U ae ia ........................... JL i7.it 

16 .8 N E . . . . . . . . I d e m .. . . . . Casi despejado*. 
Despejado,0 u«5 * A m iu c . . . . , ,

9 de la noche ....... 710-28 10.7 1 7.1
i* ■

5 .7 60 N E . . . . . . . .
.

Brisa ligera

Temperatura máxima del aire ¿ la sosabrsu . . . . . . . .  19*6
ídem minima.   ............................................       0 - 6

Diferencia.................................     19*0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la ls*rra 2 5 .8
ídem id. dentro de una esfera de cr is ta l.. ....................  54 .2

Diferencia.  .........   28*4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junte. ¿  la

tierra vegeta! ó laborable      ........  8 0 .B
Idem minima i d .   .............   — 2 . 6

Oi í eráuci *s * , «s 82*9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho-^
ras (kilómetros)...................................................*. * * ..  28 9

Oscilación barométr ic& ídem (milímetros). 1 . 5
Altura ídem con respecto á la media anual 4  I?'snue

ve horas de la noene..............................   +
Lluvia en las últimas veinticuatro horaa (oLilimetros) »
Sol completamente despejado * *  ..............................  BD*
Sol entrevelado pe? nubes ó v a p o r e s ,.........................   q  5 Q

Total de, insolación dura^V¿ tí día. ..................  11 29



80 5 Abril 1903 Gaceta de Madrid.—Núm. 95
D a t e  

P&Ü&, á fia®
»S© «fte Madric
Mueve de la
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mañana, y ©i

VIENTO

Ihril d© 
»rvMÍ©2ie
01 ©ts*©s tii

l o s
8  v © r l f l e a i d b i s  s1I©!ms 
al éxtasi© !31© £ la®

TERMÓMETRO

> tláa ess T a i p ' a i r i
®i©tea

EH LAS Si HORxiS

I O S ©M i

mm cíe Es

LOCALIDADES
A 0o y al 

rival 

del mar.

Diferencia 
£ igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Fuerza.
ESTADO 

i % l  c íele . Seso.

Humecto-

e ii® .

Diferencie
¿s

tempera
tura á igual 

hora de la 
víspera.

i
Tempera

tura

máxima.

i
Tempera*

tura

mínima.

Lluvia

en

milímetros

ESTADO 

i « I  star.

765.9
769.8

-h 2.1 s o ........ Brisa... L luvioso.. . . 5.5 4.9 +  0.3 10.0 4.2 > a

-h 6.6 jSJ'.......... Calm a.. Casi desp... 1.6 0.8 -  2.4 3.4 -  1.3 > 3

760.1
766-2
768.0
770.9

— 2.9 s o . . . .
o .........

Vto. fte. Cubierto.. . . 8.8 8.6 +  2.8 9.0 7.0 2 Oleaje.
— 1.1 Brisa... Nuboso. . . . . 10.0 9.4 -H 1.0 13.0 10.0 > Agitada.
4- 1.6 N O . . . .  

>
Idem ... Idem............

Despejado...
10.0 9.5 -h 2.0 12.0 6.0 > Tranquila.

+  2.1 Calm a.. 7.3 7.1 -h 0.3 11.0 5.0 2 Agitada.

771.7 4- 1.6 S E ........ Brisa lig Cubierto. 10.6 9.4 +  0.4 12.0 8.0 3 »

1
E

771.2

769.3 
768.6

> N E Idem .... Nuboso........ 8.4 7.0 J 14.0 5.0 t Gruesa.

-h 0.7 
-  0.4

N O . . . .
E ..........

Calm a.. Despejado... 
Idem............

11.6 9.4 -  0.2 18.0 4.0 3 3

íd em .... 12.6 10.2 -  0.4 18.0 7.0 > Tranquila.

767.0 -  1.5 N N E . . . Viento.. Idem ............ 13.2 8.6 -  6.1 21.0 11.0 » B

Angra.......................
Punta Delgada.........

San Fernando..........
Jarifa .................... ..

Kav íIIa .. . . . . . « . . . . , 765.6
766.1

+  1.0 N E  . . . .
E .........

Vto.hur. Idem. . . . . . . 15.4 9.2 :— 1.6 23.0 8.0 M »

Córdoba. +  1.2 Brisa fte Idem ........... 14.0 9.0 — 1.0 22.0 7.0 * a

«Jaén.
fíranada. . . . . . . . . . . 765.7

767.6

767.2

+  1.7 E ......... Id. l ig . .  
B risa ...

Idem .......... . 12.8 10.9 — 1.2 18.0 8.0 1 B

M urcia;. . . . . . . . . . . . +  4.7 s o ........ Casi desp... 

Despejado...

13.4 9.2 — 1.4 24.0 7.0 » 3

Badajoz.. . . . . . . . . . . +  2.1 E. id. ü g .. 13.8 10.7 - h  0.5 22.0 7.0 3 3

Ciudad Real........... .
Albacete................. •
Cáceres............ .
Madrid. • 768.0 +  1.6 ^ ......... Idem .,.. Id em ........... 9.6 6.4 4- 0.5 15.0 0.6 » »
Guadal a jara.. . . . . . .
XI Escorial... .  . . . . 765.5

769.4
769.5

+  1.6 N E Idem, .. 

Brisa. *

Idem............ 10.0 7.0 -H 2.0 13.0 2.0 ) »

Avila* . . . . . . . . . . . . . -i- 0.9 N N E . . .
N E

Nuboso........ 4.0 1.0 +  1.0 9.0 0.0 3 »
S egov ia .................... 0.0 Calm a.. Despejado... 7.0 1.0 +  3.5 10.0 -  2.0 > a
Salamanca.. . . . . . . .
Ya llado lid ... . . . . . . .
Soria ............. . 767.6

.771.2
+  2.1 N E Brisa ... Idem............ 8.2 5.2 - b  4.2 8.0 2.0 3 )

Burgos... . . . . . . . . . . 4- 2.0 •¡NJ........ id. l ig . . Nuboso. . . . . 6.4 5.0 -H 1.9 8.0 2.0 » 3

Orense.; .........

M • • • • • •

Santiago...................

Huesca.. . . . . . . . . . . . 769.7
768.4
768.5

766.2

-H 5.8 o .................. Idem .... Despejado... 
Idem. . .  . . .

11.9 6.9 +  2.9 13.0 — 1.0 3 3

Zaragoza.. . . . . . . . . . -h 4.2 NO Brisa ... 9.9 ' 5.7 -h 0.6 13.0 7.0 » ■ »
T eru el. . . . . . . . . . . . . 3.6 N E Calm a.. Nuboso........ 7.0 6.0 - b  1.8 10.0 2.0 3 a

Barcelona........... +  5.6 E N E .... Brisa lig Despejado... 13.8 8.8 +  0.4 18.0 6.0 » Tranquila,
Mahón.......................
Palma. ............... . 766.6 +  5.3 E .......... Idem .... Casi desp ... 15.1 11.4 +  0.3 18.0 9.0 3 Idem.
Valencia............... ..
A lican te...................
A lm ería....................
M á laga .....................
MelilJa.......................
0 r4n .................... .
A rge l. ......................
Túnez.............. .
Sfaks..................... .
Palerm o.................. .
€ag lia ri.............« . . .
Roma........................
L io rn a ............ .
N iza........................... 760.6 -f 6.6 

4- 7.6
NÉ . . . .  ■Brisa... Despejado... 12.5 6.5 ■4- 5.0 14.0 7.0 1 Picada.

Si c ié .................. . 763.4
767.5 -

0.................. Id. l ig . .  
B risa...

Brumoso.. 10.8 8.0 b  5.8 13.0 5.0 4 Agitada.
Perpignan........... ... i ■b 5.5 NO .... Despejado... 9.9 6.1 -4- 1.4 13.4 8.1 » tf

Bolsa de Madrid.
Ceiit ación ojlcial del dia 4 de Abril de 1903, comparada con 

la dtl dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS    3
Día 3. DJa 4.

B eada, p e rp e tu a  &1 4  O/O 
in te r io r .

Serie F, de 50-000 ptas. nominales 76*10 76*15-20-10
ídemE, de 25.000 id. id....................  76*10 76*20-11-10
Idem D, de 12.500 id. id....................  76£15 76*20-15-10
Idem C, de 5.000 id. id....................  76‘15 76*25-20-15
Idem B, de 2.500 id. id................... 76*15 76*25 20
Idem A, de 500 id. id  ..........  76*15 76*15-25-20
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ...  76*10 >
En diferentes series.......................   76*15 76*20-25-10-15

D eu da  a i  5 O/O a m o rt iza b le .

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 96c75 97 0/0
Idem E, de 25.000 id. id ................... 97*05 97*05
Idem D, de 12-500 id. id .    97*10 97*10-05
Idkam C, de 5-000 id. id.....................  97*15 97*25-20-15
Idem B, de 2-500 id. id......................  97*25 97*20
Idem A, de 500 id. id.......................   97*85 97*40-45
l í i  diferentes senes.........................   97*80 97425-15-20

Denáffi a i 5  O JO a m o rtiza b le .

Ckrpetas provisionales.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 96*70 96*95-90
IdemE, de 25.000 id. id .....................  » 96*90
ídem D, de 12-500 id. id ...................... » >
ídem C. de 5*000 id. id ..................... 96*90
ídem B, de 2*500 id. id.      96*90 97 0/0
ídem A, de 500 id. id.........................  96*90 97 0/0
En diferentes series...........................  96*95 96*95

B ancos y  S oc iedades .

léáulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500.......................... . .............. 102*90 102*90

l& m  id* t i  i  por 100.-150*000. • • 100*20 100*20 80

Día 3. Dia 4

Acciones del Banco de España.. . . .  481 0/0 481 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. > »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000..........................    > »
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50*000, por cancela
ción de 20-000........................    * *

Idem del Banco Hispano«colonial, 1
480.00 0 ................................     * »

Idem del Banco Hispano-Americano.
números 1 á 200.000 nominativas 147*50 *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor.........................     433 0/0 430 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 484 0/0 433 0/0-432 0/G
430 0/0

Idem de la Sociedad de electricidad 
de Chamberí, series 1 á la 12, de
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000................................  *» »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 4 1 .000 .  .......................  » *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 4 1 2 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * >

R esuatten  g 'e a e ra ] «3e .p és e la s  d esa ín a les
stieíreeisulas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . . . . . . . . . .  2.887.400
Idem id. al 5 por 100 amortizable . , ..........    345.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 .. . . .. .  29.000
Idem Id.—Idem al 4 por 100. ....................... 359.000
Acciones del Banco de España.. .......  18.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 31.500

tJBoIsa dta B a rc e lo n a ,

Deuda perpetua a'-l 4 por 100 in terior...   *
Idem id. al 5 por 1$0*»«  ....... ................... . >

Belss. áe Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r..     ........ *
Idem id. al 5 por 100......... - ...................................  *

Cambios ©fflelales sobre plaasas
París, 4 la vista, 34*80-34*95-34*90.
Londres, 4 la vista, libra esterlina, 33*95.

París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 87*38.

ANUNCIOS

I
G U ía oficial de España para el año-
| R© 1 9 0 3 .— Sa lialla de ■venta ei el A l—
f macón de la G a c e t a  de .Madrid, situada en la 
f planta Baja del Ministerio de la Gobernación, 

á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase..................  . 26
Segunda í dem. . . . . . . .  12
Tercera ídem.....................  8

A dm in is tra c ión  de  l a  g a c e t a  d e  >rk>.—
Las redamaciones da ejemplares de I^Gace^ por 

extravío hayan dejado de recibir .los suscriptores e harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al ó ’a fecha 
ael ejemplar reclamado en Madrid', de ocho días e orovin- 
cias, un mes para los sus.criptores del exfcr&njev© y -es me
ses para los do Ultramar; entendiéndose, que fue? le. estos 
plazos se exigirá el pago da cada uno de los ejeim tres qn« 
se pidan.

■REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
L t  cío del Protectorado del Gobierno en la-Beneficiencia par
ticular. Edición oficial. Se halla ds venta en el Almacén de 
la Ga c e t a  de M a d r id , planta baja del Ministerio de k  Go
bernación, ápeseta cada ejemplar.

T> EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR, EDÍOTÓN QFI- 
ciál. Se halla da venta en el Almacén, de lá Gaceta be 

M adrid , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como er* francés.

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA . 
Península é Islas adyacentes. Edición, oficial.1 Se ven

de en el Almacén de la Gaceta be Madrid á peseta cada 
ejemplar.

Re a l decreto é instrucción de 26 de abril.
de 1900 para 3a contratación de los servidos provinciales 

y municipales. Edición oficial. Sa halla de ventajen el Alma
cén de la Ga c e t a  de  Mad r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, «, cincuenta céntimos de paeia  cada ejemplar.

«—*][

SANTOS DEL DIA
San Vicente Ferrar y Santa Emilia, mártir»

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL. — Á  Im echo y tres cuartos.—La 
noche del sábado.

A las cuatro y media.—La noche del sábado.
TEATRO LARA.—A las. mho y La ocasión la

pintan calva.—Dulces memorias y El flechazo.—Les guantes 
del cochero.—Segundo acto.

TEATRO LÍRICO.— Inés de O&sfeo.
A las cuatro y media.—Deña Inés do Castro.
TEATRO' APOLO.—A y-:m edia.La^iefistá.

Elpuñao de rosas.—E3 cuñao:d«Rosa^lLgénero ínfimo,
A  las cuatro y media.—La luz verde.—El puñao de rosas. 

La revista.
TEATRO DE LA^ZARZUELA^r-A I$s ocho y media.— 

El bateo.—Entre mi mujer y el negro.—El puesto de flores.— 
La macarena.

A las cuatro y media.—La manta zamorana.—Gigantis 
y cabezudos.—El puesto tk flores.

TEATRO 'COMICO.—A las-oche-y*mcila. ■ Los nenes.— 
El señor de Barba Azul.—Los granujas.—El corneta de la 
partida.

Á las cuatro y media.—El pilludo de París.—Los gra
nujas.—El fondo del baúl.


